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DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN: 
Callo del Carmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm, 2.649.

VENTA DE EJEMPLARES: 
MlnUterlo de la Qobernaclón, planta bala. 

Número suelto, 0,60.

S U M A R I O

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real decreto declarando que los Jueces de 

primera instancia é instrucción^ Magis
trados y funcionarios del Ministerio Fis
cal no podrán servir sus respectivos car
gos en el territorio á que alcanza su ju 
risdicción si en el mismo tuvieren parien
tes dentro del cuarto grado de consangui
nidad y segundo de afinidad^ que sujetos 
á su cuidado ó formando familia disfru
ten empleo ó colocación en Diputaciones^ 
Ayuntamientos j Sociedades mercantiles^ 
Establecimientos de comercio ó en las ofi
cinas del Estado en plazas extrañas á las 
diversas carreras de la Administración, 
Página 514,

Otro trasladando á la plaza de Magistrado 
de la Audiencia Territorial de la Coru- 
ña á D, Joaquín María Becerra y Alfon- 
sOy que desempeña igual cargo en la de 
Las Palmas,—Página 514,

Otro ídem á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Las PaAmas á 
D, Jovino Fernández Peña y Vázquez^ que 
sirve igual cargo en la de la Coruña,— 
Página 514,

Otro nombrando para la plaza de Teniente 
Fiscal de la Audiencia Territorial de Cá~ 
ceres á D, Félix Jiménez de la Platas Ma-

f\strádo de la Provincial de Almería,— 
agina 514.

Otro ídem para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia Provincial de Almería á 
D. Rufino Quintana Martínez^ Teniente 
Fiscal de ila Territorial de Cáceres,—Pá
gina 514.

Otro trasladando á la plaza de Magistrado 
de la Audiencia Provincial de Jaén á don 
Manuel de la Cueva y Donoso^ que sirve 
igual plaza en la de Badajoz,—Pági
na 515.

Otro Ídem id. id. de la Audiencia Provin
cial de Badajoz á D. Antonio Gómez Tor- 
tosUf que desempeña igual plaza en la de 
Jaén.-^Página 515.

Otro non^rando para la Canonjía vacante 
en la Santa Iglesia Catedral de Jaén al 
^vcsodero Doetor D, Antonio García Fer- 
mndez.—Página 515,

Otro promoviendo á la Canonjía vacante en 
^ n ta  Iglesia Catedral de Santander 

p ^^^sbítero p , Secundino Lavandeirá y 
^ c z .  Beneficiado de la misma Iglesia.—

Otro ídem á la Capellanía de Reyes Católi
cos, vacante en la Santa Iglesia Metropo
litana de Granada, á D, Juan Bautista 
Palomero y Moreno, Beneficiado de la Ca
tedral de Málaga.—Página 515.

Otro indultando de la mitad del resto de la 
pena que le falta por cumplir á Cesáreo 
Sanz Durán.—Página 515.

Otro conmutando por igual tiempo de des
tierro el resto de la pena que le falta por 
cumplir á María de la Moga Fontá.— 
Página 515,

Otro ídem id, id, la mitad del resto de la 
pena que le folia por cumplir á Manuel 
Alvarez Martínez.—Páginas 515 y 516. 

Continuación del Reglamento provisional 
para la ejecución de la ley Hipotecaria 
de 16 de Diciembre de 1909, aprobado por 
Real decreto de 6 del mes actual, (Véanse 
las G a c e t a s  de 14, 15, Í6, 17 y 18 del co
rriente.)—Páginas 516 á 520.

Ministerio de ia Otiarra:
Real decreto disponiendo cese en el mando 

de la décimotercia División, y pase á la 
Sección de Reserva del Estado Mayor Ge
neral del Ejército, el General de división 
D. José Mora y Mur.—Página 520.

Otro nombrando General de la décimotercia 
División al General de división D, Fran
cisco Cirujeda y Cirujeda.—Página 52^.

Otro promoviendo al empleo de General de 
división al de Brigada D. José Olaguer- 
Feliú y Ramírez.—Páginas 520 y 521.

Otro nombrando Jefe de Estado Mayor de la 
Capitanía General de la primera Región 
al General de brigada D, Ventura Fontán 
y Pérez de Sántamarina,—Página 521,

Otro Ídem Jefe de Estado Mayor de la Ca
pitanía General de la cuarta Región al 
General de brigada D, Servando Marénco 
y Gualter.-r-Página 521.

Otro promoviendo al empleo de General de 
brigada al Coronel de Caballería D. An
gel Dulce y Antón, Marqués de Castellflo- 
rite.—Páginas 521 y 522.

Ministerio de ia Gobernación:
Real decreto aprobando el concurso celebra

do para el arrendamiento de un edificio 
en Logroño con destino á la instalación 
del Gobierno Civil de dicha provincia.-— 
Página 522.

Otro ídem id. id. para el arrendamiento de 
un edificio en Mahón con destino á la 
instalación de la Delegación del Gobierno 
en la isla de Menorca (Baleares).—Pági
na 522.

Otros concediendo nacionalidad española á 
D. Salomón Frija y Azancoi, Eliyan Oziel

y Bentolila, Judah Benchimol y Serruya 
y Abraharñ Nahon y Nahon, súbditos ma
rroquíes.—Páginas 522 y 528.

Ministerio de FomeniCí:
Real decreto autorizando al Ayuntamiento 

de Madj'id para anunciar el concurso de 
. las obras de mejora y renovación del pa^ 
vimento de esta capital, en la parte que 
adjudicada á Mr. Pearson por las Reales 
órdenes de 15 y 27 de Enero del año ac
tual, fué declarada desierta por Real or
den de 17 de Abril último y ftuejmmente 
en el concurso celebrado en 16 cte- Junio 
del corriente año.— Página 523.

Otro autorizando al Ministro de este Depar* 
tamento para contratar mediante concur
so la adquisición del material móvil y de 
tracción necesario- para el ferrocarril de 
Betanzos á Ferrol, que explota el Estado. 
Página 523.

Otro autorizando á la División hidráulicas 
del Ebro para realizar por el sistema de 
Administración el proyecto de encauza- 
miento del Segre entre el puente de Alós y  
el de Seo de Urgel.—Página 523.

Ministerio de Gracia y Justicia:

Real orden circular disponiendo que los 
Presidentes de las Audiencias recomien
den á las Autoridades judiciales y fun
cionarios de la Administración de justi
cia que cuando los Médicos titulares com
parezcan ante el Tribunal ó ante los Jue
ces de primera instancia é instrucción, se 
les guarden todas las consideraciones y  
respetos debidos á sii cualidad de peritos 
profesionales y á la importancia del ser
vicio que prestan.—Página 523.

Ministerio de fomento: '
Real orden disponiendo que las subvenciones 

y anticipos concedidos definitivamente 
para los caminos vecinales que figuran 
en la relación que se publica, la parte de 
ellas destinada á obras y su distribución

' en anualidades, sean las que se citan, y 
autorizando á los Ayuntamientos intere
sados para empezar la construcción de los 
referido^ caminos.—Páginas 523 á 525.

Adnilnistracíón Central: X  i
M a r in a .— Dirección General de Navega

ción y Pesca Marítima.—ilvtso á los na
vegantes,—Grupos 13 y 14,—Página 526.

H a c ie n d a .—Dirección General de la Deu
da y Clases PsiSiYSiS.—D isponiendó que 
él d ía  28 del actu al se verifique la  quema  
de docum entos a m ortizados que correspon
de actual.^--Página 527.
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OoBERíTAOióN.—Dirección General de Co*
rreos y Telégrafos.— Abriendo un con- 
mrso de proyectos para la construcción 
de un edificio destinado á dos servicios de 
Correos y Telégrafos en Santander.—Pá- 
yina 527,

FOMENTO.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Caminos vecinales.—^pro- 
bando el expediente de declaración de uti
lidad pública del camino vecinal de la 
tarretera de Madrid á Gádw á Algodo- 
naleSj kilómetro 6\  al pago de las Alcaba
las.—Página 528,

A n e x o  1.®— B o l s a .— O b s e r v a t o r io  Ce n 
t r a l  M e t e o r o l ó g ic o . —  O p o s ic io n e s . 
S u b a s t a s . ~  A d m im ís t r a o ió n  P r o v in 
c ia l . —  A d m in is t r a c ió n  M u n ic i p a l . —  
S a n t o r a l .— E s i ’e c tá c ü l c  s .

A n e x o  2 .°— E d ic t o s .— Oü a d e o b  e s t a b Is
TICOS ÜB

G u erra .—Junta  Calificadora de asiiiran- 
tes á destinos civiles.—Belación de los 
Sargentos en activo y licenciados de to
das clases que han sido significados para, 
los destinos que se indican.

Uaceta de Madíid. — Núm. 23^

Relación nominal de los individuos cuyas 
instancias han quedado fuera de concur
so por los motivos que se expresan.

Idem de los individuos que han sido clasi
ficados en último lugar en el concurso por 
no haber ejercido el último destino para 
el que fueron propuestos por este Minis
terio.

A n e x o  3.^ —  T r ib u n a l  S u p r e m o .—  S ata
DE LO Cr im in a l .— 11 y 12,

• PARTE OFICIAL 

m w n  íE i  H m  m  i m s T i m

' S. W. el R ey  Don Alfonso XIII (q. D. g.),
U. Me la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 

AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor- 
fcante salud.

De Igual beneficio disfrutan las demás 
l^ersonas de la Augusta Real Familia.

IIIMSTEEIO dI  Í m CIA Y W iC I i

EXPOSICION
SEÑOR: Cuanto se haga para purificar 

y enaltecer los organismos encargados 
de la alta misión de adm inistrar la justi
cia, habrá de redundar en beneficio de 
ésta y traducirse en respeto y considera
ción para aquéllos.

La materia de incompatibilidades de 
los funcionarios de las carreras judicial 
y fiscal, que tanto se relaciona con la con
fianza que deben inspirar para respon
der al ñn social que realizan, fuó tratada 
ppr la ley Orgánica y su adicional con 
sumo acierto dada la época en que fueron 
dictadas; pero el andar del tiempo y la 
experiencia han hecho sentir en ese or
den necesidades que entonces no pudie
ron apreciarse. Una de ellas ha cristali- 
xado en frecuentes quejas y|reclamacio- 
nes que, con mayor ó menor alcance, se
ñalan como de pernicioso inñujo en la 
justicia que los encargados de adminis
trarla tengan deudos y parientes sirvien
do cargos debidos al favor en las oficinas 
del Estado, de la Provincia ó del Munici
pio adonde alcanza su jurisdicción^ ú 
ocupando puestos en Sociedades banca- 
rias, Empresas industriales ó casas de co
mercio domiciliadas allí donde dicha ju
risdicción se extiende.

Para cerrar el paso á esas reclamacio
nes, conviene añadir á los preceptos que 
sobi’o incompatibilidades establecieron 
las leyes Orgánicas uno que vede á los 
funcionarios judiciáles y fiscales servir 
m  puntos donde tengan parientes cerca
nos que con ellos convivan colocado» en 
las circunstancia» mencionadas, quitan
do así todo pretexto á la maledicencia, 
siempre dispuesta á herir y menoscabar 
los más altos prestigios.

Inspirado en este sentimiento y movi
do de estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto proyec
to de Decreto.

Madrid, 19 de Agosto de 1915.
BmÑon:

A L. K. P. de V M., 
Manuel de Burfos y Mazo.

EBAL DBGEBTO 
A propuesta del Ministro de Gracia y 

Justicia, y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.̂  Los Jueces de primera 

instancia é instrucción, Magistrados y 
funcionarios del Ministerio Fiscal no po
drán servir sus respectivos cargos en el 
territorio á que alcanza su jurisdicción si 
en el mismo tuvieren parientes dentro 
del cuarto grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad, que, sujetos á su 
cuidado ó formando familia, disfruten 
empleo ó colocación en las Diputaciones 
Provinciales, Ayuntamientos, Sociedades 
mercantiles. Establecimientos de comer
cio ó en las oficinas del Estado, en plazas 
extrañas á las diversas carreras de la Ad
ministración.

Arí. 2.̂  En el término de treinta días, 
á contar desde la publicación del presen
te decreto en la G a c e t a ,  los funcionarios 
que estuviesen comprendidos en la in
compatibilidad establecida en el artículo 
anterior, elevarán al Ministerio de Gracia 
y Justicia la oportuna declaración.

Lo omisión en el cumplimiento de lo 
ordenado dará lugar, previa formación 
de expediente, á la declaración de nota 
desfavorable á efectos de lo prevenido 
en el artículo 4.̂  del Real decreto de 80 
de Marzo último.

Art. 3.° Serán aplicables, respecto á 
las disposiciones precedentes, á los fun
cionarios de, Madrid y Barcelona, las ex
cepciones contenidas en los artículos 118 
y 772 caso 4.®, de la ley Orgánica del Po
der judicial.

Dado en Palacio á diecinueve de Agos
to de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Grada y Justicia,

Maunel de Burgos y Mazo.

REALES DECRETOS
Accediendo á lo solicitado por D. Joa

quín María Becerra y Alfonso, Magistra' 
do de la Audiencia Territorial de Las Pal
mas,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de la Coriiña, vacante por haber sido 
tam bién trasladado D. Jovino Fernández 
Peña.

Dado en Palacio á diecinueve de Agos
to de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, .

Mcsmiol de Burgos y Ma?o.

Accediendo á los deseos de D. Joyino 
Fernández Peña y Vázquez, Magistrado 
de la Audiencia Territorial de la Cor uña, 
electo.

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Las Palmas, vacante por haber sido 
también trasladado D. Joaquín María Be
cerra.

Dado en Palacio á diecinueve de Agos
to de mil novecientos quince.

ALFONSO.
12 Ministro de Gracia y Justicia,

dé Burgos y Mazo.

Accediendo á lo solicitado por D. Félix 
Jiménez de la Plata, Magistrado de la Au
diencia Provincial de Almería,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Teniente Fiscal de la Territorial de Cáce- 
res, vacante por haber sido también nom
brado para otro cargo D. Rufino Quin
tana.

Dado en Palacio á diecinueve de Agos
to de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

)B a rg o s y M a z o

Vengo en nombrar p a r a  l a  plaza de 
Magistrado de la Audiencia Provincial de
Almería, vacante por haber sido también 
nombrado para otro cargo D. Félix Jimé
nez, á D. Rufino Quintana Martínez, Te
niente Fiscal de la TeiTitorial de Cá- 
ceres.

Dado en Palacio á diecinueve de A gosto  
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

y Mazo.



f  a é  Í í a a r i a . < ü » M a .  g S 2

Accediendo á los deseos de D. Manuel 
de la Cueva y Donoso, Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Badajoz, electo,

Vengo en trasladarlo á igual plaza de 
la de Jaén, vacante por haber sido tam
bién trasladado D. Antonio Gómez.

Dado en Palacio á diecinueve de Agosto 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
DI Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel de Rurgos y Mazo.

Accediendo á los deseos de D. Antonio 
G<!̂ mez Tortosa, Magistrado de la Audien
cia Provincial de Jaén, electo,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Badajoz, vacante por haber sido 
también trasladado D. Manuel de la 
Cueva.

Dado en Palacio á diecinueve de Agosto 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel de Burgos y
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Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Jaén, por defunción de D. Andrés Rosa
les y Luque, al Presbítero Doctor D. An
tonio García Fernández, que reúne las 
condiciones exigidas en el artículo 11 del 
Real decreto concordado de 20 de Abril 
de 1903.

Dado en Palacio á diecinueve de Agos
to de mil novecientos quince.

Bi Ministro de Gracia y Justicia,
Manuel de Burgos y Mazo.

Méritos y servicios de D. Antonio García 
Fernández,

‘Desde el año 1880 al 1890, cursó y pro
bó en el Seminario Central de San Ceci
lio, de Granada, tres años de Latinidad, 
tres de Filosofía y cuatro de Teología.

En los años 1885 y 1888 hizo oposicio
nes á cuartas p ptes de Becas en dicho 
Seminario, habiendo obtenido siempre la 
aprobación de sus ejercicios, diploma de 
honor y sido agraciado con una en 1888.

En 18 de Septiembre de 1890, recibió él 
Sagrado Orden del Presbiterado.

De 1894 á 1897 aprobó en dicho Semi
nario el quinto, sexto y séptimo año de 
Teología.

En Marzo de 1891, fué nombrado Cura 
ecónomo de Benalúa, de ascenso.

En Mayo de 1893, se posesionó de la 
Parrpquia de Guisando, d e entrada, pre- 
Yiq concurso, desempeñándola hasta Oc
tubre del894.

En Junio de 1893, hizo oposición á Pa
rroquias en el Arzobispado de Toledo, 
tpcréciendo la aprobación de sus ejerci- 

y renunciando al derecho que pu- 
u ^ a  corresponderle.
-En Octubre de 1894, se posesionó, tam- 

^.Pf^vio conc^^ del Curato de La 
K  ̂ X?’ ascenso, desempeñándolo 
nasta Noviembre de 1903, en cuyo mes se 

previa permuta, del de Bai- 
ên, de Igual categoría, que desempeña

en la actualidad. V ’
recibió los grados 

Tat.1 ^ Licenciado en Sagrada
eoiogia en el Seminario de Grasada, y

en Septiembre del año siguiente el de 
Doctor en la misma Facultad.

En Octubre del mismo año, tomó parte 
en las oposiciones á una Canonjía vacan
te en la Santa Iglesia Metropolitana de 
Granada J siéndole áprotiados sus ejer
cicios.

En 1897, fundó en La Guardia un Círcu
lo Católico de Obreros.

Vengo en promover á la Canonjía va
cante en la Santa Iglesia Catedral de San
tander, por fallecimiento de D. Pedro 
Barba, al Presbítero D. Secundino^La- 
vandeira y Pérez, Beneficiado de la mis
ma Iglesia, que reúne las condiciones 
exigidas en el artículo 11 del Real decrc? 
to concordado de 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á diecinueve de Agos
to de mil novecientos quince.

ALFONSO.
Hí Ministro de Gracia y Justicia,

k  Burgos y Mazo.
Méritos y servicios 

de D, Secundino Lavandeira y Pérez,
Previa aprobación de cuatro años de 

Latín y Humanidades, cursó y probó en 
el Seminario Conciliar de Orense, en los 
años de 1885 á 1895, tres de Filosofía y 
seis de Sagrada Teología, y las asignatu
ras de Canto llano. Lengua hebrea. Ar
queología cristiana é Historia eclesiás
tica.

En 6 de Agosto de 1895, se posesionó 
de un Beneficio, con cargo de Sochantre, 
en la Santa Iglesia Colegial de Covadon- 
ga, para el que fué nombrado por el Pre
lado.

En 30 de Mayo del año siguiente, reci
bió el Presbiterado.

Por Real orden de 4 de Mayo de 1905, 
fué promovido á Beneficiado de la Santa 
Iglesia Catedral de Málaga, posesionán
dose de este cargo en 3 de Mayo si
guiente.

En 1.̂  ̂de Mayo de 1907, se posesionó, 
previa permuta, de un Beneficio en la 
Santa Iglesia Catedral de Santander, car
go que obtiene en la actualidad.

Vengo en promover á la Capellanía de 
Reyes Católicos, vacante en la Santa Igle
sia Metropolitana de Grapada, por falle
cimiento de D. Mariano de la Vega y Val
divia, á D. Juan Bautista Palomero y 
Moreno, Beneficiado de la Catedral de 
Málaga, que reúne las condiciones exigi
das en el artículo 12 del Real decreto con
cordado de 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á diecinueve de Agosto 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
01 Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel de Burgos y Baxft
Méritos y servicios de D. Juan Bautista 

Palomero y  Moreno,
Por Real orden de 3 de Mayo de 1907, 

fué nombrado, previa oposición. Benefi
ciado de la Santa Iglesia Catedral de Má
laga, de cuyo cargo, que desempeña en la 
actualidad, se posesionó en 22 de Junio 
siguiente.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Cesáreo 
Banz Durán, en súplica de que se le in
dulte del resto de la pena de catorce 
años, ocho meses y un día de reclusión 
temporal á que fué condenado por la Au
diencia de Bilbao tn causa por delito do 
homicidio:

Considerando que la parte ofendida no 
se opone al indulto, la buena conducta 
del reo y el tiempo de condena que lleva 
cumplido:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870,, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo ®n indultar á Cesáreo Sanz Du- 
rán de la mitad del resto de la pena que 
le fué impuesta en la causa mencionada.

Dado en Palacio á diecinueve de Agos
to de mil novecientos quince.

• ALFONSO. ‘
®l Ministro de Gracia y Justicia.

Mafiuel de Burgos y Mazo.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por María de la 
Moga Fontá en súplica de que se la in
dulte del resto de la pena de dos años, 
cuatro meses y un día de prisión correc
cional á que fué condenada por la Au
diencia de Lérida en causa por delito de 
lesiones graves;

Considerando las circunstancias que 
concurrieron en el hecho delictivo; la 
buena conducta de la penada y el perdón 
de la parte ofendida:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y/conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro el resto de la pena que falta 
por cumplir á María de la Moga Fontá y 
que la fué impuesta en la causa mencio
nada.

Dado en Palacio á diecinueve dd Agos
to de mil novecientos quince.

01 Ministro de Gracia y Justicia.
Manuel ie Burgos y Mazo.

ALFONSO.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Manuel Al- 
varez Martínez en súplica de que se le 
indulte del resto de la pena de un año, 
ocho meses y veintiún días de prisión 
correccional á que fué condenado por la 
Audiencia de Oviedo en causa por delito 
do disparo de arma de fuego y lesiones: 

Considerando que este penado observa
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buena conducta y la situación precaria
d© SU familia:  ̂  ̂ ^

Vista la Ley ¿e 18 ¿'e Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

Be acuerdo jooh lo informado j)or la 
Sala sentenciadora y con id cónsulládo

por 1̂  Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa- 
fece t de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en permutar por destierro á 25 
kilómetros del lugar donde se cometió 
el delito, la mitad del resto de la pena 
qué falta por cumplir á Manuel Alvarez

Martínez, y que 1© fué impuesta en la 
causa mencionada.

Dado en Palacio á diecinueve de Ágós* 
to de mil novecientos quince.

, A LFO iláa
Éi Mioistro de Gracia j  Justicia,

Manuel de Burgos y Mazo.

S egiam e& to greuerál para la  ejecu ción  de la  le y  H ip otecaria .
( c o n t i n u a c i ó n )

IX
^ , fe Áví: - V de M poteesí v o lu n ta r ía  ..

consítitiiíaii isobre Tai*iási fincas sitnadás en un término mnnieipal, en garantiá fie Un jpréstámo.

NOTAS MARGINALES
NÚMERO DE ORDEN

OB LA8 
INSCBIPCIONES

o r

FINCA NÚMERO ...

Elástica, etc. -Vale diez mil pesetas.—No resulta gravada con 
carga alguna anterior á la que es objeto de esta inscripción. 
B. J. R, O., mayor de edad ..., adquirió esta finca por herencia, 
según consta de la inscripción precedente, y constituye hipoteca 
voluntaria sobre la misma y otras cinco fincas á favor de D ...., 
mayor de edad, casado para asegurar á éste el pago de un 
préstamo importante quince mil pesetas, que declara haber reci
bido del mismo, antes del otorgamiento de la escritura, los inte
reses estipulados y la cantidad de establecida para costas, 
caso necesario; en razón de cuya respcmsabilidad queda grava
da la finca de este número por la cantidad de seis mil pesetas del 
capital del préstamo^ por los intereses correspondientesy por la 
d© mil pesetas señalada para costas y gastos de enajenación que 
fueren precisos. Este contrato se ha celebrado con las estipula
ciones siguientes: se sujeta el ejercicio de la acción hipotecaria 
al procedimientó judicial suma.rip establecido en el artípqlo 
ciento treinta y uno de la ley, y á este efecto se señala boíno 
domicilio del deudor la casa número veintiocho dé la callé ... 
de ..., y como tipo que haya de servir para la subasta respecto 
de la finca de este número el de nueve mil pesetas; el plazo 
para la devolución del capital será veinte años, á contar desde 
el otorgamiento d© la escritura; y el préstamo devengará el inte
rés anual del seis por ciento, pagadero por semestres vencidos; 
áfíadiendo la condición que se transcribe: «Si el deudor fallen 
ciera antes del término fijado para el cumplimiento de la obli
gación, sus herederos, satisfaciendo el capital y los intereses 
vencidos, podrán exigir la cancelación de la hipoteca.» B. ...Sus
cribe su, derecho de hipoteca sobre esta finca en los términos 
relacionados. Los asientos y operaciones de que sean objeto las 
ptras cinco fincas comprendidas en el mismo título, se indicárán 
en 4a nota ̂ n̂̂ del ásiento de presentación qué luégo is©
dirá. Todo lo referido consta dé la escritura de préstámó cbú hi
poteca otorgada en ...

(Final, como en el ni;odelo Mmeró IL)

NOTAS m a r g in a l e s

s q b r , e  ja i^ a  s o l a  f i n c a  c o n  e l  f ié  e f e c u c i é n
a é x c  é l  á í * l f é n lo  f i é  e s t é  K é g lá S i i t é n t é .

NtliiERÓ tíE báBEÑ

INSCRIPCIONES 

4 a
FINCA NÚMERO ,

JMsflcb.—Déllésa nqmbradá, étc.
:(J^&^ripci6n, valor, cargas.) D . ... adquirió está flncapóf ..., y 

constituye sóbre la misma hipoteca volüntariá á íáyor dé 
para asegurar á éste el pago de veiute mil pesetas, qu© dbclára 
adeudarle como saldo A su favor de la liquidación prab̂ ^̂  
por ambos de una coñtrata de obras pública^ qtíe han llévado 
en común;suma que lé ábbnará en el tériiiino de tres Affésá 
contar desde el otorgamiento de la escritura qiié sé insérihe, 
respondiendo además dicha fihcá dé la ckiitidkd 
por Iqs gastos que origine el cumplimiento de la obíl^ácioú*,  ̂
s© causeen. Se pacta éxjpresáníehté pbr tesp^
dim Sñió dé éjécucióh ektfajtidlcáál á «qué M ®
doácíentós uno del Reglamento hipotecario, fijando comb tipo

IsúbiSfá la  cáiiticlM de veihttóihéó mñ ^
A S h d ó ll) : .;. y A D ...., n ^ ó r é s  dé B(í% sblféf^ y

^  ..y qüe júhtos o álsládaméíité r^liéen la  énajOT 
ción d© lámiflca de este número en nombr© de su duéfió. B. »«
inscribe su derecho dé hipótecá én los tórininós felabidnados.
Todo lo referido coifstá ...

ÍF m al,c(dH )yék% M d^
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XI

Isa scr l^ c ién  e%.tenusí de adít& die^eién de waaa ñ a c a  u rl^ M a p a r a  ^agro de d eu d a s d e u n a  l ie r e iie ia  
con g'arauMá dé natúraié3tá'j.fe'al áL'faVW dé los'^ dereederes.

NOTAS MARGINALES
NUMERO DE ORDEN

Di?: L..S
INSCRIPOIONES

FINCA NUMERO ...

Urbana.—Gasa en ... (Descripción, imlor, cargas.) D . q u e  ad
quirió dicha finca p or..., segün ..., falleció e n ... el d ía ..., bajo tes
tamento abierto, autorizado por el Notario de..., D ...., el día ..., sin 
que resulte que haya otorgado ninguna otra disposición testa
mentarla, como se acredita con certificado expedido por el Regis
tro general de Actos de última voluntad, fechado e l ... de ...d e ... 
Los hijos del causante, D. ..., D.... y D . ... (circunstancias) 
dos en dicho testamento herederos por terceras partes, practi
caron por sí mismos las operaciones particionales hasta llegar 
á la adjudicación de los bienes relictos. En ellas consta que, 
habiendo sido reconocido D . ... (circunstancias), como acreedor 
de la herencia, por cantidad de diez mil pesetas, entregadas al 
causante D ...., en calidad de préstamo, por un plazo de cinco 
años, que vencerá el d ía ... d e ... d e ..., y deseando los herederos 
afectar señaladamente al pago de ellas la finca de este número, 
decidieron adjudicarla para tal efecto al heredero D. ...,y convi
nieron á la vez constituir hipoteca á favor del acreedor D ...., 
por la indicada cantidad, con más el Inte és anual de ocho por 
ciento, que deberá satisfacerse por semestres veniddos, y la 
suma de dos mil pesetas para gastos de la ejecución judicial, 
si llegara á utilizarse. En su virtud inscribo á favor de D .... su 
título de adjudicatario, y á favor de D .... el suyo de acreedor 
hipotecario. Los asientos y operaciones de que sean objeto las 
otras cuarenta fincas que se comprenden en el mismo título, 
indicarán, etc.

(Conforme al modelo número TI.)

XII

preT entíT u oM esit e l  acreeñ«»r de a » á  ñ e r e n c ia  n o h re  fin ca  a d iu d iea d a
, p a r a  pagr© de d e a d a s  de la  m ism a .

NOTAS MARGINALES
NÚMERO DE ORDEN

DK LAS
1 NSOKIPCIONES

Anotación letra A. '

FINCA NÚMERO ...

Rústica.—(Descripción y valor.) No aparece con carga alguna. 
Don ... (circunstancias) a(iquirió esta finca por adjudicación que 
se le hizo dtVfrfla par pago de déüdaA en las operaciones parti- 
clonaíes de ... aúíorizádas por el Notario D. ..., el día ... de ... 
de ..., según consta en la inscripción ..., etc. Resuitando acredi
tado por la escritura pública que se otorgó en ... el día ..., ante 
el Not;irio de ... D. ..., que el citado D ...., causante de dicha he
rencia adeudaba á D .... (cÁrcunstancias) la cantidad de ... pese
tas, proQodente de^pagos que había realizado por aquél, sien
do fiador suyo en varias operaciones de comercio, el adjudica
tario de esta finca D. ... ha convenido con el acreedor i). ... en 
que se extienda una anotación preventiva sobro la finca des
crita para asegurar el derecho de éste conforme á lo estable
cido cu el párrafo segundo dei artículo cuarenta y cinco de la 
ley ílipotocaria, y en el ar'tículo ciento diecisiete dei Regla
mento, para cuyo efecto lo han solicitado así del Registrador 
qn- suscribe. En su virtud, extiendo la anotación preventiva 
solicit ida á favor de D. ... Todo lo referido consta en la escri
tura de liquidación de cuentas que antes se relacionó, y en la 
instancia ddigída al Registrador por ambos interesarlos, con 
fecha ... ias malos han sido presentadas en este Registro á las 
trece del día d e ..., según el asiento número ... folio ... tomo 
del Diario; habiéndose cumplido con lo dispuesto en la regla 
duodécima del artículo ciento cuarenta y uno del Reglamento, 
respecto de la instancia, que queda archivada en el legajo 
correspondiente ...

(Final, como m  el modelo número II,)
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XIII .
Anotación preTemtiva de embarco sobre fflsica de una lieresscia 

por deudas contraídas por el cansante.

NOTAS MARGINALES
NÚMERO DE ORDEN

DE LAS
INSCRIPCIONES

FINCA NÚMERO ...

Descripción de la finca ó referencia á asientos anteriores.
Valor.—Cargas.

D. Antonio dueño de esta finca en los términos que resul
tan de la inscripción cuarta de su número, hecha al folio ... 
del libro ..., falleció el día ... de ... de mil novecientos quince, 
bajo testamento autorizado en Aviiés por el Notario de la 
misma residencia D. ..., á seis de Julio de mil novecientos ..., 
sin que resulte que con fecha posterior haya otorgado otro 
acto alguno de últim a voluntad; é instituye en él como here
deros universales, á sus dos hijos D. Rafael y D. Luis García 
y Fernández. Contra el fallecido D. Antonio, y en su represen
tación contra sus nombrados hijos, mayores de edad, solteros y 
domiciliados en ..., promovió juicio ejecutivo en el Juzgado de 
prim era instancia de ... D. R. Z. P., mayor de edad, casado, car
pintero y vecino de ... para el cobro de mil pesetas, importe del 
préstamo que hizo al causante y del interés del seis por ciento 
desde prim ero de Julio de mil novecientos doce. Despachada 
la ejecución por auto d e ... de ... del año corriente, se hizo traba 
en bienes inmuebles del deudor, y se embargaron esta finca y 
otras dos pertenecientes á la misma herencia para garantizar 
la indicada suma con más ... pesetas en que se calculan los in
tereses y costas á que también se extiende el embargo, expi
diéndose á este efecto el oportuno mandamiento sin distribuir 
entre aquéllas la responsabilidad. En su virtud, á favor de 
D. R. Z. P., tomo anotación preventiva de embargo sobre esta 
finca. Los asientos y operaciones de que sean objeto los otros in
muebles comprendidos en el mismo mandamiento se indicarán 
al margen del asiento de presentación número ..., hecho al 
folio ... del tomo ... del Diario. Todo lo referido consta del Re
gistro de la Propiedad, de un certificado del General de actos 
de última voluntad, de fecha ..., de otro expedido por D. ... y 
D. ..., Juez y Secretario, respectivamente, del Juzgado muñici- 
pabde ..., en que consta la defunción del causante; del testa
mento del mismo que antes se relacionó y de un mandamiento 
librado con fecha ... por el Juez de prim era instancia D ...., y 
autorizado por el Secretario D ...., los cuales documentos, con 
más el duplicado del último, han sido presentados á las nueve 
de hoy, según resulta del asiento n ú m ero ..., hecho al folio ... 
del tomo ... del Diario. Q uedan' archivados en los legajos de su 
clase el duplicado del mandamiento, la partida de defunción y 
la carta de pago del impuesto de Derechos reales, expedida ..., 
de la cual resulta que se satisficieron por este concepto ... pese
tas ..: céntimos. Y siendo conforme con los documentos á que 
me refiero, firmo la presente en ... á ... de ... de ....

(Firma y honorarios.) 
Talón número del Talonario número

Anotaeitfii prerenilTa extensa de einliarg'o p o t  dendas de Un lieredero 
sobre bienes inscritos á nombre del cansante de la herencia.

NOTAS MARGINALES
NÜMERO DE ORDEN

DB LAS 
INSCRIPCIONES

Anotación letra HH.

FINCA NÜMERO ...

Rústica.-T ie rr s i  de labor para cereales, cuya medida super
ficial, linderos y demás circunstancias constan en la inscripción 
prim era de este número, siendo conformes con los que expresa 
el documento presentado para verificar este asiento. Vale dos 
mil quinientas pesetas. No tiene carga alguna. D ...., que adqui
rió esta finca por ..., según aparece de la décima inscripción de 
este número, falleció el d ía ... de ... de ..., bajo testamento otor
gado en ... con fecha ... ante el Notario de ... D ...., sin que conste 
haya ordenado otra disposición testamentaria, é instituyó por 
únicos y universales herederos á sus tres hijos D. ..., D. ... y 
D ...., por partes iguales. Prom ovidos autos de juicio ejecutivo 
en el Juzgado de prim era instancia de ... por D .... contra el h ^  
redero D. ... (c ircu n sta n c ia s),  para hacer efectiva la cantidad, 
de ... pesetas, y mil más p o r intereses al seis por ciento anual, 
desde el día ... y costas; y despachada ejecución contra los bie
ldes del deudor, se decretó el embargo de esta finca y otras dos
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más, pertenecientes asimismo á la herencia .T,.,.AÓnAtí«
SO ordenó la extensión de la anotación preventiva 
diente, sin distribuir la total responsabilidad entre las fíncaa 
embargadas, en providencia de dictada por el Sr. Juez 
En su virtud, tomo la presente anotación preventiva sobro' eí 
inmueble de este número, en la parte que corresponda al dere
cho hereclio hereditario del deudor. Las operaciones y asientos 
de que sean objeto las otras dos fincas comprendidas en el 
mismo documento, se indicarán en la nota marginal del asiento 
de presentación que luego se dirá. Todo lo referido consta del 
mandamiento que por duplicado dirigió á este Eegistro con 
fecha ... el Sr. Juez de prim era instancia de que rotrenda
el Secretario D ...., en el cual aparecen testimoniados en la parte 
necesaria el referidp testamento y los certificados de defunción 
del causante y del Kegistro general de actos de última voluntad 
y que se presentó en este Registro á las ... del día ... de ... de . 
según resulta del asiento número ai folio ... deí tomo ... del 
Diario, quedando uno de los, ejemplares avobivado» el legaja 
corcespondiente. Pagadas

(Final, coniQ m  el modelo número IL).

XV
C ssicelacién de Crédito llipoteearlOe

ísOTAS MARGINALES
NUMERO DE ORDEN

DE DAS
INSCRIPOíONES

7,‘̂
\ n m w  NÓMERO ...

La inscripción de crédito hipotecario (tercera^ cuaria^ ó la 
que sea)  ̂ de la finca de este número, que obra al folio ... de este 
tomo, se cancela totalmente por haber satisfecho D. ..., deudor, 
á D. ..., acreedor, las ... iDcsetas, importe del í>réstamo, cuyo pago 
aseguraba, y además los intereses pactados y vencidos,"confor
me resulta de la escritura otorgada por ambos en ... el día ... 
ante el Notario de ..., D. en la cual representó ai acreedor, 
con mandato expreso y suficiente, D, ..., usando del poder que 
le fue conferido por escritura otorgada en ... el día ... ante el 
Notario de ... D. ... Queda, por tanto, libre la finca de este n ú 
mero de toda responsabilidad por razón de tal hipoteca. Los 
asientos y operaciones de que sean objeto las otras ... fincas 
comprendidas en el mismo título, etc. Así resulta do la prim era 
copia de la referida escritura de cancelación que, acompañada 
de otra simple y literal, cotejada y hallada conforme, se pre
sentó en este Registro á las ... del día ..., según resulta del 
asiento número ..., archivándose la copia en el legajo de su 
ciase. Pagados por el impuesto, etc. Y siendo conforme, etc.

(Final, como en el modelo II.)

XVI
C aaceliiciéii die crédito

ésaya cesión apmrece inscrip ta , pero s ia  constar que de eUa se iisiOiera daáo édlioéíM ienio deudioih

NOTAS MARGINALES
NUMERO DE ORDEN

DE L AS
INSGRIPCÍONFS

10.̂
FINCA NUMERO ...

La inscripción de crédito hipotecario, séptima de Ja finca de 
este número, que obra alfolio ... del tomo ..., y la do cesión del 
mismo crédito, que es la octava ai folio ... del tomo ..., se cau
cel an totalmente por haber satisfeciio D. ..., deudor, (pie no 
consta del Registro haya tenido conocimiento de la cesión, á 
D ...., acreedor y cedente, las diez mil pesetas del capital del prés
tamo sin interés, cuyo pago aseguraba, conforme resulta de la 
escritura otorgada por ambos en ... el día ... ante c* Notario de ..., 
D. ... En sil consecuencia, la finca de este número queda iibre 
de toda responsabilidad por,razón do dicha hipoteca. Laq^rimera 
copia de dicha escritura, acompañada do otra simple y literal 
que, cotejada y hallada conformo, se archiva en el legajo corres
pondiente, fué prosentada en este Registro á las ... del día ...

como en el número II.)

O b sefT ación .—Al margen de las dos inscripciones hipotecaria* se pondrán las correspondientes notas marginales, con 
arreglo al artículo 181 del Reglamento.
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XvO
C e r l i i  U a m m Líí*-̂*

En relación de asientos de todas clases 
referentes á deicrminados bienes.

D. N. N., Registrador de la Propiedad 
de provincia de iVudiencia territo
rial de ...

Certifico: Que en vista de la precedente « 
instancia, suscrita por D. con el obje
to de obtener certificación en relación . 
de y acomodándome á los términos en ; 
que está concebida, he examinado, en i 
todo lo necesario, los libros del Archivo 
do mi cargo, de los cuales resulta:

Prim ero ...
Segundo ...
Todo lo dicho se halla conforme con 

los asientos relacionados, y no existiendo 
ningún otro vigente que se refiera á las 
fincas objeto de la solicitud en el Libro 
de inscripciones ni en el Diario, firmo la 
presente, que va extendida en cuatro 
pliegos de papel timbrado de la clase dé
cima, números ... en ... á ... de ... de ...

F irm a y sello.
Honorarios.
Número del talón y del talonario de in

gresos.

Dado CP Palacio á dieciocho do Agosto
d -  m il p o \ ocien ico q id o cc .

ALFUNSa
15 M'lníMtro áe M Ouerra.

i; i ;e e e í

EEALES DECRETOS
En atención á lo solicitado por el Ge

neral de división D. José Mora y Mur, 
Vengo en disponer que cese en el m an

do de la decimotercia División, para el 
que fue nombrado por Mi decreto de 7 
del corriente mes, y pase á la Sección de 
Reserva del Estado Mayor General del 
JSjército.

Literal de asientos de todas clases relativos : 
á una finca en virtud de mandamiento = 
judiciai. J

D. N ,Ñ .... • \
Certifico: Que para cum plir el manda- j 

miento que precede y acomodándome á t 
los términos en que está redactado, he | 
examinado en lo que' ha sido necesario, ' 
io s  libros del Ai’cliivo do mi cargo, de los ¡ 

■ cuales resulta: í
P rim e ro ... ¡
Segundo ... [
Los asientos preinsertos están literal

mente conformes con los que obran en 
los folios y libros, bajo los números que 
quedan citados, á los que me remito. Y 
no existiendo otro alguno que se refiera 
á la misjna finca, firmo la presente que 
va extendida ... (como la anterior el final). :

OBSERVACIONES-é
1 .̂  La prim era línea de lâ  certifica

ción, se escribirá al final del pliego en 
que term ine la solicitud ó el m andam ien
to judicial.

2A Las certificaciones expedidas en 
territorios donde no se exija el empleo de 
papel sellado, indicarán esta circunstan
cia al final en esta forma (í... que va ex
tendida 00 ... pliegos de piapel común 
por no ser obligatorio el uso del tim 
brado

( Continuará.)

Vengo en nom brar General de la déci- 
motercia División al General de División 
D. Francisco Cirujeda y Cirujeda.

Dado en Palacio á dieciocho de Agosto 
de mil novecientos quince,

ALFONSa
SI Ministro de la Guerra,

limm Ikhade.

En atención á los servicios y circuns
tancias del General de brigada D. José 
de Olaguer-Feliú y Ramírez,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, ai empleo de 
General de división, con la antigüedad 
de { sta fecha, en la vacante producida 
por pase á la Sección de Reserva del Es
tado Mayor General del Ejército de don 
José Mora y Mur.

Dado en Palacio á dieciocho de Agosto 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
ÍC] MUjxStro de la Ouerrsii 

liainÓB ifihagió.

Servicios del General de brigada D. José 
Olü^uer-Feliú y Ramírez.

Nació el día 25 de Octubre de 857, é 
ingresó en i a Academia de Estado Mayor 
el 1.̂  de Septiembre de 1876, siendo pro
movido reglam entariam ente ni empleo 
de Alférez aiiirnno en Julio de 1880, y al 
de Teniente de dicho Cuerpo en Junio 
de 1882, por haber terminado con apro
vechamiento sus estudios.

Después de efectuar las correspondien
tes prácticas en el distrito de las provin
cias Vascongadas y en el de Castilla la 
Nueva, fué destinado en Mayo de 1884 á 
la Sección de Estado Mayor de Extrem a
dura.

Sin dejar de pertenecer á la misma, 
X>asó en Mayo de 1886 á prestar sus ser
vicios en la Comisión del Mapa Militar de 
España, en ía que continuó ai trasladár
sele al Depósito de la Guerra en Junio 
de 1887.
, Se le destinó en Julio siguiente á la 

Capitrtnía general de Burgos, permane
ciendo en la misma, no obstante haber 
ascendido en Agosto á Capitán, por anti
güedad, hasta que en Septiembre de 1890 
se dispuso que pasara á servir en el dis
trito  de Filipinas con el empleo condicio- 
naí de Comandante.

Al llegar á dichas islas fué colocado en 
la Capitanía general, y durante algunos 
períodos de tiempo estuvo en comisión 
de itinerarios en diferentes provincias en 
el año últimamente citado y el de 189L ¡

Formó parte, Como Vocal, de la Comi
sión encargada del estudio y redacción 
de un nuevo Reglamento para el reem-  ̂
plazo del Ejército y de la Armada de las 
referidas islas, desempeñando su cometí- | 
do con celo é inteligencia, por lo que ex- ! 
presó su satisfacción el Capitán general 
en Diciembre de 1893, y le fué más tarde

AS  ̂ T.__-  ̂ .‘crfió
S..ÍJ. q X .Jq

í ‘o ‘ í \ p  hv ' ’ ’ jce-
sión reglameiitmla.

Sin perjuicio de su destino, y en con
cepto de Profesor interino, tuvo á su car
go distintas asignaturas en la Escuela de 
Artes y Oficios de Manila, cuya dirección 
desempeñó, tam b ién  accidentalmente, 
durante varios meses con celo, inteligen
cia y actividad.

Destinado, á petición propia, al Ejérci
to de operaciones de Mindanao, se incor- 
];>oró al mismo en Febrero de 1895, nom
brándosele Jefe de Estado Mayor de una 
Brigada.

Prestó diferentes servicios, dando rele
vantes pruebas de su oericia, y asistió los 
días 1.̂  y 2 de Marzo á los reconocimien
tos efectuados en diversos puntos para 
dejar libre de enemigos él camino que 
había de recorrer el General en Jefe, y el 
10 al asalto y toma de las cottas de Ma- 
rahuí, distinguiéndose por su serenidad 
y arrojo 3̂ por la minuciosidad con que 
bajo ei nutrido fuego del enemigo aten
dió á los múltiples cometidos de su car
go. Con tal motivo fué recompensado con 
la cruz roja de p iim era clase del Mérito 
Militar pensionada y con posterioridad 
estuvo prestando oíros servicios de cam
paña hasta que en Mayo regresó á Mani
la, confiándoselo en Junio una comisión, 
que desempeñó en Cavite.

Alcanzó reglamentariamente el empleo 
de Comandante en la escala general de 
su Cuerpo con la efectividad de 11 de Di
ciembre del mencionado año 1895, y en 
Febrero de 1896 volvió á m archar á Min
danao, tomando nuevamente parte en la 
campaña afecto prim ero al Cuartel gene
ral del General en Jefe y agregado des
pués al de la División de operaciones.

Concurrió á las que se verificaron para 
la completa dominación del territorio ele 
Maralmí y al reconocimiento hecho el 17 
de Julio sobro el río Agús, por las inme
diaciones del vallo de Vito; intervino efi
cazmente en la negociación entablada 
para la ocupación pacífica de Ganas!, á 
satisfacción d^l Comandante general de 
la i recitada División, y embarcó en Sep
tiembre para Manila para operar contra 
los insurrectos de la isla de Luzón.

-Como segundo Jefe de una columna 
persiguió á los rebeldes por el río Man- 
gua de Mariquina 3̂ los montes de San 
Slateo los días 23, 24 y 25 de Octubre, te
niendo algunos combates.

Se le nombró en Noviembre Jefe de 
Estado Mayor de las fuerzas que opera
ban en Cavite, y se halló el 9 del propio 
mes en la acción de Noveleta, en la que 
se distinguió notablemente, otorgándose
le por ello la cruz roja de segunda clase 
del Mérito Militar, pensionada; los días 
14 y 15, en ios combates de Dalahicán,^ y 
el 26 3" 27, en el cañoneo de las posicio
nes enemigas de Noveleta y Cavite Viejo. 
Desempeñó después la Jefatura de Esta
do Mayor de la Comandancia general de 
Luzón; contribuyó el 10 de Diciembre á 
ahuyentar con una columna á ios insu
rrectos, que se habían posesionado del 
pueblo de San José de Bulacán, y asistió 
el 16 y 17 á la toma y destrucción de los 
barrios y caseríos de Biguay, Caminay» 
Lana y otros puntos.

Mandando zona j  columna, atacó el 23 
al pueblo de San José, tomando á la ba
yoneta, tras dos horas de rudo combate, 
tres trincheras, la iglesia, el convento y 
el antiguo cuartel de la Guardia Civil, j  
haciendo álos rebeldes 52 muertos y nu-

concedida la cruz blanca de segunda cía- s merosos heridos, por lo cual.fué feUctíf* 
ge del Mérito Militar.  ̂ do por el General m  Jefe y él ComaúdM*
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’Í0 íTcner^l del O'‘’‘ntro de Luzón y '>*;.rerfi- 
In  ̂ .1e "̂>ivlos J¡r

Eu íK>ehe <1eí, 25 una pulí-
crrosa y difíoii operación, cayendo al ama
necer del 26 sobre Bignajy donde liizo al 
enemigo varios muertos y heridos, y ©1
29, en una emboscada, ie causó también 
diferentes bajas.

Tomando parte el IT de Enero de 1897 
en una operación combinada de seis Co- 
Tumnas, sostuvo ai frente de la suya, 
fuerte de 400 hombres, una de las más 
brillantes jornadas dé la  campaña: la me
morable y decisiva acción de Cacarong 
de Siie, en la que desalojó á 3.000 enemi
gos de seis trincheras y una coíta de ex
celente posición, haciéndoles 700 m uer
tos, entre ellos diversos importantes ca
becillas, y teniendo su fuerza un Oficial 
y 23 indhdduos de tropa muertos y un 
Oficial y 75 hom^bres de tropa heridos.

Se apoderó en este hecho de armas de 
siete cañones, m ultitud de armas de fue
go y blancas, gran cantidad de municio
nes, una fábrica de ellas y muchos docu
mentos, y al dispersarse los insurrectos 
dieron en su p)récipitada fuga con las 
otras columnas, que aún les hicieron 500 
muertos.

Por su distinguido comportamiento en 
dicha jornada le felicitaron el General 
en Jefe y el Coman<ianíe general del 
Centro de Liizón, siendo ascendido á Te
niente Coronel y condecorado, previa 
instrucción de expediente de juicio con
tradictorio y de acuerdo con el parecer 
del Consejo Supremo de Guerra y Mari
na, con la cruz de San Fernando de p ri
mera clase, pensionada con 500 pesetas 
anuales.

Entro oíros combates, se encontró el 11 
do dicho mes de Enero, en el de Augát; 
el 24, en los de Lancá y barrio de Matic- 
tic de Norzagaray; losadlas 26 y 27 de Fe
brero, en los de ias Sierras de Augat-ba- 
te, concediéndosele por ellos mención ho- 
noríñca; el 3 de Marzo, en ios de las lla
nuras de Caibirón y ligón, por los que 
obtuvo la cruz roja de segunda clase del 
Mérito Militar; el 20, en el de Minuyan, 
por el cual se le otorgó otra,cruz roja de 
la misma clase y Orden, pensionada, y el
30, en el de Paso de Blas, habiendo he
cho al enemigo en ios citados combates 
gran número de bajas y cogido 11 caño
nes, dos lantacas y muchas armas ,y efec
tos, por lo ciue también fue felicitado en 
dos ocasicnes por las referidas Autori
dades.

Se le encargó en Junio siguienté del 
despacho de la Sección de campaña del 
Cuartel general, marchando en Agosto 
con una columna, cuyo mando le fué con
fiado, en auxilio del pueblo de San Ra
fael, que había sido sitiado por los rebel
des, á los que obligó á alejarse; y nom
brado el 4 de Septiembre Jefe de Estado 
Mayor de la Comandancia general del 
Centro de Luzón, concurrió ios días 5, 6 
y 7 á las operaciones realizadas para el 
levantamiento del sitio de Aliaga, y el 14, 
como Jefe de columna, á la efectuada con 
excelente éxito sobre el monte Arayat, 
sosteniendo coinbp.te.

Más adelante prestó sofia'ados servi
cios,-operando desde el 9 al 13 de  ̂hío- 
yiembre sobre los pueblos de Uningán y 
hupán, y asistiendo á las acclGiies libra
das los días 27 y 28 en Camansi, por lo 
cual se le recompensó con la cruz de se
gunda clase de María Cristina.

Desempeñando distintos cometidos, 
contribuyó á la atracción de partidas in- 
Klirrectas y recogida de sus armas en la 
provincia fie la Laguna, por lo que fué 

con mención honorífica, y se 
Aaiío el 19 de Febrero de 1898 en los en

cuentros sostenid.>^’ en Annb’t: el 11 de 
de Marzo ov omío--;;- cu
río Lanrg, t ■abatubar. y Ahunínos; los 
días 12, 13 y 14, en la ocupación de Ba- 
lincagnl, San Isidro y Dasol; el 15, en el 
combate de Alimbuyucan; el 20 y 21, en 
la ocupación de lu í anta y Santa Cruz, y 
con posterioridad en varios encuentros y 
escaramuzas, habiéndosele recompensa
do con el empleo de Coronel por el m éri
to que contrajo en los combates de los 
citados días 11 y 15 de Marzo.

Declarada la guerra con los Estados 
Unidos, permaneció en Maíiila desde 
Mayo, prestando durante el bloqueo y si
tio de la mencionada Plaza servicios muy 
especiales, por los cuales se ie concedió 
la cruz roja de tercera clase del Mérito 
Militar.

Habiendo regresado á la Península en 
Enero de 1899, por encontrarse enfermo, 
quedó luego en situación de excedente 
en la misma y ejerció el cargo de Juez 
instructor de los juicios coníTadictorios 
que procedentes do U ltram ar se tram ita
ban en la Capitanía General de Castilla 
la Nueva.

En Febrero de 1902, se le nombró Jefe 
de Estado Mayor de la Capitanía General 
de Galicia, trasladándosele á la de Cata
luña, como segundo Jefe de Estado Ma
yor, en Abril clei propio año.

Quedó destinado en Noviembre de 1904 
en el Cuartel general del cuarto Cuerpo 
de Ejército, y estuvo encargado interina
mente de la Jefatura de Estado Mayor del 
mismo en varias ocasiones.

En virtud de nueva organización, se 
dispuso en Enero de 1907 que quedara 
perteneciendo al Estado Mayor de la Ca
pitanía General de la cuarta^Región.

Se encontró en los sucesos desarrolla
dos en Barcelona desde el 26 al 31 de Ju 
lio de 1909, Gooperaiido al restablecimien
to del orden público.

Promovido al empleo de General de 
brigada ©n Marzo de 1910, fué nombrado 
Jefe de Estado Mayor de la  Capitanía Ge
neral de la segunda Región, y mientras 
desempeñó este destino acompañó al Ca
pitán general de la misma en las visitas 
que efectuó á varios puntos, contribu
yendo á conjurar y reprim ir la huelga 
general de Septiembre de 1911 en Sevi
lla, á l i organización y envío de fuerzas, 
ganado y material á Larache, Melilla y 
Ceuta y al. cumplimiento de las disposi
ciones dictadas para la ampliación délos 
Hospitales existentes é instalación de 
otros nuevos para la recepción y asisten
cia de numerosos enfermos y heridos.

Desde Marzo de 1914 ejerce el cargo de 
Jefe de Estado Mayor de la Capitanía Ge
neral de la prim era Región.

Cuenta treinta y ocho años y once me
ses de efectivos servicios, de ellos cinco 
años y cinco meses en el empleo de Ge- 
nerarde brigada; hace el número 10 en 
la escala de su clase, y se halla en pose
sión de las condecoraciones siguientes:

Cruz roja de prim era clase del Mérito 
Militar, pensionada,

Cruz blanca de segunda clase de la mis
ma Orden.

Cuatro cruces rojas de segunda clase 
del Mérito Militar, dos de ellas pensio
nadas.

Cruz de Caños IIL
Cruz de segunda clase de María Cris

tina.
Cimz de primera clase de San Fernan= 

do, con la pensión anual de 500 pesetas.
Cruz roja de tercera clase del Mérito 

Militar.
Cruz y placa de San Hermenegildo. ^
Gran Cruz del Mérito Militar con dis

tintivo blanco.

_ MedUV;:. vlvhvrvu/ riU p ’n-o:.. do 
V'oliívtsrk-s de Iii-- v.üsrna;': h-h-:-, d.;-’ Al
fonso X lil y del prim er Centenario de 
las Cortes y Sitio de Cádiz.

Vengo en nombrar Jefe de Estado Ma
yor de la Capitanía General de la prim e
ra Región al General de brigada D. Ven
tura Fontán y Pérez de Santamarina, que 
actualmente desempeña igual cargo en 
la Capitanía General de la cuarta Región.

Dado en Palacio á dieciocho de Agosto 
de mil novecientos quince.

ALFONSOo
WJ Mimstfo cíe la Giií>rrs.* . , j

Eamóli Ediagüo.

Vengo en nom brar Jefe de Estado Ma
yor de la Capitanía General de la cuarta 
Región al General de brigada D. Servan
do Marenco y Gualter.

Dado en Palacio á dieciocho de Agosto 
de mil novecientos quince.

Ministro üe la GuerrsR,
Ramóii Ediagüe.

En consideración á los servicios, y cir
cunstancias del Coronel de Caballería, 
número 12 de la escala de su clase, don 
Angel Dulce y Antón, Marqués de Cas- 
tellflorite, que cuenta la antigüedad y 
efectividad de 25 de Febrero de 1911, 

Vengo en iDromoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, al empleo de Gene
ral de,brigada, con la antigüedad de esta 
fecha, en la vacante producida por ascen
so de D. José de Olaguer-Feliú y Ramí
rez, la cual corresponde á la designada 

I con el número 124 en el turno estableci- 
I do para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á dieciocho de Agosto 
de mil novecientos quince.

A.LFONSO.
El Ministro de la Guerra, .

RaiBÓn Ecfaagiie.

Servicios del Coronel de Caballería D. An
gel Dulce y Antón^ Marqués de Casteiyio- 
rite.
Nació el día 1.® de Marzo de 1857, y fué 

nombrado en 22 de Mayo de 1871 Alférez 
de Caballería, no contándosele el tiempo 
de servicio ni disfrutando de sueldo y 
antigüedad hasta el 18 de Febrero do 
1874, que habiendo cumplido la edad re 
glamentaria acreditó su suficiencia para 
el desempeño de dicho empleo en el exa
men á que fué sometido ante una Junta  
de Jefes de la Dirección General de la 
mencionada Arma.

Permaneció luego en situación de re
emplazo, hasta que en Abril siguiente 
fué destinado al Regimiento de Talavera, 
con el que formó parte del Ejército del 
Norte, operando contra ias facciones car
listas y hallándose en algunos hechos de 
armas.

Ascendido por antigüedad al empleo 
de Teniente en Julio de 1875, se le dió Co
locación en el Escuadrón Cazadores d^
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Biirgos y continuó en operaciones por el j 
Norte, asistiendo el 2 de Octubre á la ac
ción librada entre los pueblos de San Vi
cente y Trasvi a, y desde el 3 a l 18 de No- 
viombre á los combates sostenidos con 
motivo de la expedición efectuada á Pe- 
fíacorrada, Payueta, San León, Eivas, La- 
bastida, Reciila, Valleherrnoso y Ber- 
nedo.

Por sus servicios do campaña hasta la 
terminación de la guerra civil en Marzo 
de 1876, íué recompensado con-el grado 
de Capitán, siendo trasladado en Mayo 
al Regimiento do Alfonso XIL 

-En Julio de 1877 volvió á destiuársolo 
al Regimiento de Talavera, pasando al do 
Tetuán en Febrero de 1882, y ai de la 
Reina en Marzo de 1885.

Con posterioridad perteneció a los Re
gimientos do reserva números 6 y 14, y 
prestó, sin embargo, sus servicios como 
agregado en la Dirección General de Ca
ballería, á cuya plantilla fué destinado 
en Septiembre del año últimamente ci
tado.

A consecuencia de su ascenso, por an
tigüedad, al empleo de Capitán, en Nó- 
viernbre de 1888, se le destinó otra vez ai 
Regimiento de la Reina, trasladándoselo 
al de Alcántara en Enero de 1889.

Cooperó al sostenimiento del orden pú
blico durante las huelgas de obreros ha
bidas en Barcelona v sus inmediaciones 
en 1890 y 1892.

Filé nombrado en Septiembre do 1893 
Ayudante de Campo del General do bri
gada D. Aureo Payueta conñrmáiidosele 
en dicho cargo al ascender reglam enta
riam ente á Comandante en Juiio de 
1894.

Con motivo de los extraoiTlinarios ser
vicios que prestó con ocasión de la en
tonces reciente campaña de Meliila, se le 
concedió en Enero de 1895 la cruz de se
gunda clase del Mérito Militar con dis
tintivo blanco.

Quedó en situación de excedente en 
Junio de 1899, señalándosele la de reem
plazo en Enero de 1901.

Colocado en Abril de 1902 en el Regi
miento de Reserva de Valladolid, lo fué 
concedido en Junio el pase á la situación 
de supernum erario sin sueldo, en la que 
permaneció hasta que, promovido por 
antigüedad á Teniente Coronel en Di
ciembre de 1904, se le dio colocación en 
el Regimiento de Treviño.

Formó parte, como Vocal, en Junio de 
1906, de la Jun ta  designada en la cuarta 
Región para las pruebas de los Oficiales 
aspirantes al ingreso en la Escuela Supe
rior de Guerra, en concepto de alumnos, 
y se dispuso en Septiembre del mismo 
año que pasara á servir en el Regimiento 
de Montesa.

En Septiembre de 1908, se le señaló la 
sitiiacíóii de excedente.

Le fué conferido, en comisión, el cargo 
de Juez instructor do la Plaza de Barce
lona en Agosto ño 1909, nombrándosele 
en Octubre siguiente para desempeñar 
igual cargo en la Capitanía General de la 
cuarta Región.

Obtuvo reglamentariamente el empleo 
de Coronel en Marzo de 1911, confiándo
selo seguidamente el mando del Regi
miento Dragones de Numancia, en el que 
continúa.

Cuenta cuarenta y un años y seis meses 
de efectivos servicios y se halla en pose
sión de las condecoraciones siguientes:

Cruz de segunda clase del Mérito Mili
ta r con distintivo blanco.

Cruz y placa de San Hermenegildo.
Medallas de Bilbao, de Alfonso XII y 

del prim er centenario del Sitio de Ciu- 
¿^d Rodrigo y del bombaxMeo y asalto de

la villa de Brihuega y batalla de Villavi- 
ciosa.

m s m m  m  u  eD B E P Jiciés’

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación; de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y en cumplimiento de lo p re
ceptuado en el artículo 52 de la Ley do lA 
do Julio de 1911,

Vengo on decretar lo siguí ente: 
Articulo lA Be aprueba el concurso 

celebrado pai*a el arrendamiento de un 
edificio en Logroño con destino á la ins
ta I ación, con todas sus oficinas, del Go
bierno Civil de dicha provincia, y se acep
ta la única proposición presentada por 
D. Jociquín Ortoneda y Sicilia, A^dminis- 
trador del Sr. Miarqués de Murrieta, ofre- 
cioiido para, dicho servicio la finca de su 
propiedad sita en aquella población^ ca
lle del General Espartero, núinero 2.

Art. 2.̂ ' Se autoriza al Gobernador ci
vil de 'Logroño para que en representa
ción del Estado contrate, mediante las 
solemnidades de escritura pública, el 
arrendamiento del edificio mencionado 
por término áo cinco años y precio de
4.000 pesetas anuales, ajustándose á to
das las demás condiciones establecidas 
en el concurso.

Art. 3.'̂  El importe de este arrenda- 
mienio so satisfará por mensualidades 
vencidas, con arreglo á los créditos con
signados para esta clase de servicios en 
los respectivos Presupuestos del Estado.

Dado en Palacio á diecinueve de Agos
to de mil novecientos quince.

ALFONSO. .
E] Ministro de la Gobernación,

Joíé Sártdifiz (íütrra.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministro^> y en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 52 de la Ley de 1.° 
de Julio de 1911,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.̂  Se aprueba el concurso 

celebrado para el arrendam iento de un 
edificio en Mahón con destino á la insta
lación, con todas sus oficinas, de la De
legación del Gobierno en la isla de Me
norca, y se acepta la proposición presen
tada por D. Juan Victory TaltarulI, ofre
ciendo para dicho servicio la finca de su 
propiedad sita en aquella población, calle 
de Ban Fernando, número 15,

Art. 2A Se autorlza.ai Gobernador ci
vil de Baleares para que en representa
ción del Estado contrate, inediante los 
solemnidades de escritura pública, el 
arrendamiento del edificio mencionado, 
por término de cuatro años y precio de 
1.500 pesetas anuales, ajustándusoá todas 
las demás bases y condiciones estableci
das en el concurso.

A r t .  3A  E l  i m p o r t e  d ^

miento se satisfará por mensualidades 
vencidas, con arreglo á los créditos con
signados para esta clase de servicios en 
los respectivos presupuestos del Estado.

Dado en Palacio á diecinueve de Agos
to de mil novecientos quince.

ÁLB-̂ ONSO.
El MiDist.ro de la Gobernación,

loíd óándssz fíníirra. ' ■ •

A propuesta del Ministro de la Gober- 
nacióri, do acuerdo con la Gomisión per- 
manonte del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.'̂  Se concede la nacionali

dad española á D. Salomón F rija y  Azan- 
cot, súbdito marroquí.

Art. 2.̂  ̂ La expresada concesión no 
producirá efecto alguno hasta cp,ie el in
teresado preste juram ento de fidelidad á 
’ i ‘fionstitución y de obediencia á las le- 

eon renirncia de todo pabellón ex-, 
t ojero, y sea inscrita en el Registro 
civd.

Dado en Palacio á diecinueve de Agos
to de mil Boveclentos quince,

ALFONBOf
El Ministro de la Gobernación,

losé Uiéwj (liierra.

A propuesta del Ministro de la GobeP' 
nación, de acuerdo con la Gomisión per
manente del Cóiisejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.'̂  Se concede la ugoionalf- 

dad española á Eiiyan Q/Jel y Beiiíolí- 
la, súbdito m arroquí.

Art. 2.'̂  La expresada concesión m  
producirá efecto alguno hasta que el iip 
teresado preste juram ento de fideiidacíá 
la Constitución y de obediencia á las le
yes, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero, y. sea inscrita en el Registro 
civM.

Dado en Palacio á diecinueve de Agos
to de mil novecientos quince.

ALFONSO,
El Ministro de la Gobernación,  ̂ ¡

Suíífiiez. ilaerfíi.

Á propuesta del Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con la Comisión per
manente del Consejo de Estado.

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1."̂ So concede la nacionáll- 

dad española á Judah Benchimol y Se- 
rruya, súbdito m arroquí.

A.rt. 2.® La expresada concesión no 
producirá efecto alguno hasta que el in
teresado preste juramento de fidelidad á 
la Constitución y de obediencia á las le
yes, con renuncia de todo p a b e lló n  ex
tranjero, y sea inscrita en el Registro 
civil,

Dado en Palacio á diecinueve de Agos
to de mil novecientos quince.

ALFONSO. '
Ll Ministro de la GobernaclóSj ^

/osl iinern.
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A propuesta del Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con la Comisión per
manente del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede la nacionali

dad española á Abraham Nahon y Nahon, 
súbdito m arroquí.

Art. 2.® La expresada concesión no 
producirá efecto alguno hasta que el in 
teresado preste juram ento de fidelidad á 
la Constitución y de obediencia á las le
yes, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero, y sea inscrita en el Registro 
civil.

Dado en Palacio á diecinueve de Agos
to de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro fie la Gobernación,

José Sánchez G uerra.

J í i m i O D E  FOIESTO

SK iA L U S D EO E IPTO S

A petición del Excmo. Ayuntamiento 
de Madrid; de acuerdo con Mi CíUisejo de 
Ministros, y á propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.  ̂ Se autoriza al Ayunta

miento de Madrid para anunciar el con
curso de las obras de mejora y renova
ción del pavimento de esta capital, en la 
parte que, adjudicada á Mr. Olive B. Pear- 
son por las Reales órdenes de 15 y 27 de 
Enero próximo pasado, fué declarada de
sierta por Real orden de 17 de Abril del 
corriente año, y nuevamente en el con
curso celebrado en 16 de Junio último.

Art. 2.*̂  Este nuevo concurso se regirá 
por las bases que sirvieron para el p ri
mitivo de estas obras, y publicadas en la 
Gaceta fecha 3 de Marzo de 1914, así 
como por cuanto dispone la ley de 19 de 
Julio de aquel mismo año y las Reales 
órdenes de 15 y 27 de Enero próximo pa
sado, reduciéndose á un mes el término 
para la presentación de proposiciones, 
con objeto de conseguir la mayor rapi
dez en la contratación de este nuevo con
curso.

Art. 3.  ̂ Recibidas en su día por el 
Ayuntamiento de Madrid las proposicio
nes que acudan al concurso que ahora se 
autoriza, serán estudiadas por la Junta 
técnica nombrada en cumplimiento de lo 
que dispone el artículo 3.̂  ̂ de la ley de 19 
de Julio de 1914, á fin do que, informa
das, sean sometidas á la i’esolución del 
M inistro de Fomento,

2 0  iSgogío I 9 1 i

Dado en Palacio á diecinueve de Agos
to de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier ügarts.

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 52 de la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pública 
de 1.® d@ Julio de 1911; á propuesta del 
Ministro de Fomento, y de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar ai de Fomento para 
contratar, mediante concurso, la adqui
sición del material móvil y de tracción 
necesario para el ferrocarril de Betanzos 
á Ferrol, que explota el Estado.

Dado en Palacio á diecinueve de Agos
to de mil novecientos quince.

ALFONSO.
81 Ministro de Fomento,

Javier Cgarte.

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, á propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se autoriza á la División 

Hidráulica del Ebro para realizar por el 
sistema de Administración el proyecto 
de encauzamiento del Segre, entre el 
puente de Alas y el de Seo de Urgel, apro
bado definitivamente por Real orden de 
28 de Junio último, teniendo presentes 
las prescripciones contenidas en la apro
bación técnica del mismo, por el importe 
de su presupuesto de Administración, 
que asciende á 178.517,41 pesetas.

Art. 2.® Las obras se ejecutarán con 
cargo á las cantidades que oportunam en
te se consignen del crédito del capítu
lo 23, artículo 1. ,̂ concepto l."̂ , del pre
supuesto de Obligaciones del Ministerio 
de Fomento y con las que-aporte el Sin
dicato de regantes de Seo de Urgel.

Art. 3.® Por el Ministerio de Fomento 
se dictarán las disposiciones necesarias 
para el ingreso de los auxilios con que 
contribuya á la ejecución de las obras el 
expresado Sindicato.

Dado en Palacio á diecinueve de Agos
to de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier ligarte .

M SIE fE R ÍO  líE ÍJMCIA Y JÜSTÍCÍA
anÁ L OBOEH 

Por Real orden de este Ministerio fe
cha 10 de Marzo de 1904, se dijo á esa Pre
sidencia lo que sigue; H

b i s

<íEl señor Presidente de la Junta de go
bierno y Patronato de Médicos titulares 
so ha dirijido á este Ministerio, por acuer
do de la misma, interesando se dicte una 
disposición de carácter general con el ob
jeto de que á los expresados Profesores 
Médicos cuando comparecen ante los T ri
bunales, se les guarden las consideracio
nes á que son acreedores por los servi
cios que prestan y por el respeto debido 
á su título profesional:

Considerando muy atendible el deseo 
manifestado por dicha Junta de Patrona
to, y reconocido como no puede menos 
de reconocerse, la importancia de su in 
tervención en los asuntos judiciales á que 
son llamados, ilustrando á la Adminis
tración de justicia eficaz y desinteresada
mente con su autorizada opinión y sus 
informes, de decisiva influencia en m u
chos casos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer recomiende V. S. á las Autori
dades judiciales y funcionarios de la Ad
ministración de justicia del territorio de 
esa Audiencia, que cuando los Médicos 
titulares comparezcan ante el Tribunal ó 
ante los Jueces de prim era instancia é 
instrucción, se les guarden todas las con
sideraciones y respetos debidos á su cua
lidad de Peritos profesionales y  á la im
portancia del servicio que prestan.))

Lo que de la propia Real orden se re 
cuerda á V. S. á fin de que se le dé el más 
exacto cumplimiento á lo mandado. Dios 
guarde á V. S. muchos años. M ad rid , 19 
de Agosto de 1915.

BURGOS Y MAZO.
Señor Presidente de la Audiencia d e ...

MIMSTERIO DE FOMENTO .
EEAL OEDSlí ,

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g .)  se ha 
servido disponer que las subvenciones 
y anticipos concedidos definitivamente 
para los caminos vecinales que se expre
san en el adjunto cuadro, la parte de ellas 
destinado á obras y  su distribución en 
anualidades sean las que se citan, que
dando autorizados los Ayuntamientos in
teresados para empezar la construcción 
de los referidos caminos.

Lo que do Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás ,efectos.=» 
Dios guarde á V. I. muchos años.=Ma- 
drid, 9 de Agosto de 1915.

UGARTE.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.
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i B i i s i s m c i t e  C E s m i

MINISTERIO DE MARINA

B ir e c c ié n  C reneral de M aTe^acléil 
y  Peísca M a r ítim a .

Sección ÚB Hldrogratsa.
AVISO' A LOS NAVEGANTES 

A d'^firteiacias —Las marcaciones, im 
clnso todas las relativas á luces, son ver
daderas y estcln dadas desde la mar, de 
0*̂ á SBÔ", á partir del Norte liacia él Este, 
6 sea en el sentido de las manecillas de 
un re lo j; las correspondientes á peligros 
son da.da^ desde tierra. Las longitudes se 
refieren á los meridianos de Greenwieh y 
de San Fernando. Los alcances de las lu
ces corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
mar de zizigias. Las alturas se dan sobre 
él nivel medio del mar,

Grupo i 3 .—Mar  Ad riá tico  y E strecho  
DE Mksin a .—Italia.—Ministerio de Es
tado. Madrid, 31 de Mayo de 1915* 
Número 2 SO . — Según disposición 

Ministerio de Marina italiano, ha queda
do prohibida la navegación á través del 
Estrecho de Mesina desde media hora 
después de la puesta del sol hasta media 
hora antes de su salida, permitiéndose la 
navegación tan sólo durante el día y con 

_tiempo despejado. Quedando en vigor 
disposiciones respecto á los buques de 
guerra italianos y aliados para que bar
cos mercantes neutrales puedan penetrar 
estrecho, deberán respetar autorización 
debida, manteniéndose los que procedan 
del Norte bajo el Meridiano del Fuerte 
Spuria, á no menos de tres millas de tie
rra, para cambiar señales con el Semáfo
ro de dicho Fuerte, y los barcos proce
dentes del Sur se m antendrán en el Meri
diano del CaboArmi, á no menos de tres 
millas de tierra, para cambiar señales 
con el Semáforo allí existente.

Gobierno italiano ha declarado, á p a r
tir  del 26 de Mayo de 1915, el bloqueo 
efectivo del litoral Austro-Húngaro, ex
tendiéndose frontera italiana hasta fron
tera montenegrina Sur, con todos puer
tos, islas, bahías, etc., y litoral Albania, 
extendiéndose f r o n t e r a  montenegrina 
Norte hasta Cabo Kiephali, inclusive.

Buques pertenecientes países amigos y 
neutrales obtendrán plazo para abando
nar zona bloqueada. Se procederá contra 
todo buque que pretenda atravesar la lí
nea de Cabo Kiephali á Cabo Otranto, 
conforme á las reglas de Derecho In te r
nacional y Tratados vigentes.
Grupo 14.—O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  E s te .  

Francia. — Proximidades de Noirmour- 
tier.—Baliza. — Ayís aux Navigateurs 
número 129/680. París, 1915.
Número 2 O a.—La baliza negra^ de 

madera, con m ira cilindrica Goemonhbur. 
que había sido derribada, ha^ sido reem.- 
plazada por una baliza semejante, erigi
da á 250 metros al Norte de su antigua 
posición.

Situación aproximada: 46° 59’ 12” N. y 
2° 12’ 7” W. de Gw. (4° O’ 13” E. de 
SF.)
Inglaterra.^ Cabo Saint-Anns. — Señal de 

niebla.—HotÍQQto M arinéis número 402. 
Londres, 1915.
Número 2<>Í.—La sirena de niebla del 

cabo Saint-Anns (Aviso núm. 140 de 1915) 
ha recobrado su funcionamiento normal.

625

C a n a l  d e  l a  M an ch a .—F ran c ta .—Í7/ Tré- 
port.—Luz.—A \is  aux Navigateurs nú
mero 138/731. París, 1915.
Número 252.-- La luz fija roja del mo

rro del malecón Este del puerto de Tré- 
port ha sido desplazada y llevada á 29,5 
metros detrás de esta extremidad del ma
lecón, á causa de las averías que ha ex
perimentado el morro.

Dicha luz será restablecida en su em
plazamiento normal, cuando las averías 
del morro hayan sido reparadas.
Puerto de Dieppe.—Luz.—Ayís aux Navi

gateurs número 141/743. París, 1915.
! Número 253.—La iluminación provi- 
I sional de la luz del malecón Geste de 
I Dieppe, que debía term inar el 20 de Mayo 
í de 1915 (Aviso núm. 172 de 1915), se ha 
i prolongado hasta el 20'de Junio de 1915,
I próximamente.
I Pocas de Porsal.—Luz.—Ay \b auxNavíga- 
I teürs número 129/679. París, 1915.
i Número — Ha sido extinguida
I provisionalmente, para efectuar repara- 
E cienes, la luz de 1 grupo de 3 destellos 
I blancos de Corn Carhay.
I Un aviso ulterior indicará la fecha en 
j que vuelva á prestar servicio, pudiendo, 
L sin embargo, funcionar antes, temporal- 
I mente, para ensayo.
¡ Mar d e l  'Nort'E.—Inglaterra.—East Syvale. 
i Fondeadero p r o h i b i d o . X o  Mari- 
I ners número 373. Londres, 1915.

Número 2 S 5 —A menos de reinar muy 
mal tiempo ó de accidente que ponga en 
peligro al barco, queda prohibido el fon
dear en la zona limitada:

Al Norte, por una línea que une la 
punta M^arden á la boya Columbino Spit.

Al Este, por la línea Norte-Sur que 
pasa por dicha boya.

Al Oeste, por la costa de la isla de Shep- 
pey y por la línea Norte-Sur que pasa por 
la boya Sand End.

Al Sur, por la costa del Kent.
Situación aproximada de Columbino 

Spit: 51° 23’ 45” N. y 1° O’ O” E. de Gw. 
(7° 12’ 20” E. de SF.)
Holanda.—Escalda occidental.—Noticia.— 

Avis aux Navigateurs número 126/661. 
París, 1915.
Número 2 5 6 .—Ya no existe el molino 

de Ossenisse.
Situación aproximada: 51° 24’ 3” N. 

y 3° 57’ 15” E. de Gw. (10° 9’ 35” E. 
de SF.)
Proximidades del Ems.—Balizas.—Notice 

to Mariners n ú m e r o  374. Londres, 
1915.
Número 257.—En las proximidades 

del Ems se han erigido, para servir de ró- 
fugio á los marinos náufragos, dos bali
zas, consistentes cada una en una especie 
de caseta construida sobre pilotes, pro
vista de un aparato de señales y conte
niendo víveres de conservas: una se en
cuentra en el extremo Norte del Bosch- 
plaat y la otra al Norte del Engelsman- 
plaat.

Situación aproximada de la prim era 
baliza: 53° 32’ 15” N. y 6° 26’ 55” E. 
de Gw. (12° 39’ 15” E. de SF.)

Situación aproximada de la segunda 
baliza: 53° 28’ 55” N. y 6^̂ 3’ 20” E. de Gw. 
(12° 15’ 40” E. de SF.)
M ar de  IrIjANDA.—Inglaterra.—Bahía de 

Liverpool.—Naufragio.—Noticé to Ma
riners número 409. Londres 1915. 
Número 2 5 B,—Han sido retirádos los 

restos del naufragio del velero Blakrock. 
que se hallaba á pique á unas 0’15 millas 
al Sur de la boya luminosa 22 (Aviso nú
mero 1.032 de 1913). embarcación de
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referencia y la boj’’a luminosa que mar-
caban dicho naufragio han sido también 
retiradas.

Situación aproximada: 53® 31’ 45” N. 
y . 3® 14’ 30” W. de Gw. (2® 57’ 50” E. 
de SF.)
M a r  MEDITERRÁNEO.— Í^spaña.—  Barceno - 

Ha»~j~Faro de Montjtiich.—Noticia. —Ser
vicio Central de Puertos y Faros. Ma
drid, 26 de Mayo de 1915."
Número 25 ).—El día 1.® del corriente 

mes de Junio, se ha transformado el 
alumbrado del faro de Montjiiich, susti
tuyendo la antigua lámpara de 2 mechas 
por una lám para eléctrica de incandes- 

• cencía de 3.000 bujías,
A consecuencia de esta modificación el 

alcance teórico del faro debe ser de 35 
millas en tiempo ordinario 3̂  de 15,5 m i
llas en tiempo brumoso, quedando consi
derablemente aumentadas y mejoradas 
las condiciones de visibilidad del faro. 

Cuaderno de Faros, número 388.
Carta número 870 y plano número 300 

B de la Sección III.
Cabo San Sebastián, — Faro, — Noticia. —• 

Servicio Central de Fueríos y Faros. 
Madrid, 25 de Ma^m de 1915.
Número 2 50. —So ha modificado el 

aparato de rotación del faro del cabo vSan 
Sebastián, en la provincia de Gerona, 
produciéndose el destello cada 35 segun
dos en vez de cada 48 segundos que m ar
ca el Cuaderno de Faros, conservándose 
inalterables las demás caracíerísíicas.

wSituación aproximada: 41® 53’ 40” N. v 
3® 12’ 5” E. de Gw. (9® 24’ 25” S. de SF.) " 

Cuaderno de Faros, número 399.
Carta número 876 de la Sección ÍIL

Sicilia.—Cabo Granitola.— Luc.—Avvisi ai 
Naviganti húmero 122/282, Génova, 
1915.
Número 261.—En breve será reempla

zada la luz blanca de ocultaciones del 
cabo Granitola, por una luz de 1 destello 
blanco cada segundos (destello, 3 segun
dos', ocultación, 7 segundos).

Las otras características no serán mo
dificadas.

Cuaderno de Faros, número 795. 
ltalia.---Golfo de Tarento.—Prescripciones. 

Avvisi ai Naviganti números 116/272 y 
124/289. Génova, 1915.
Número ^62 .—Para la entrada y sali

da de Tarento se han dictado las pres
cripciones siguientes:

Se permite á toda clase de buques la 
entrada y la salida de la Mar Grande de 
Tarento, pero solamente entre la salida 
y la puésta del sol.

Los buques que quieran salir deberán 
participarlo al Comandante en Jefe del 
Departamento marítimo de Tarento, con 
seis horas, por lo menos, de antelación, y 
solicitar el Práctico militar.

Sé prbhibe á todo buque, cualquiera 
que sea, el penetrar entre la puesta y  la sa
lida del sol en la zona de las aguas te rri
toriales comprendidas dentro de la linea 
que une la Torre del Oro con la desem
bocadura del río Basento.

Entre la saíidaylapuestadel soliiingún 
buque, cualquiera que sea, podrá apro
ximarse á menos de 6 millas de la costa 
del golfo de Tarento, comprendida entro 
el meri diano de la Torre dol Oro .y el de la 
Torre de San Mito, ni entrar, bajo ningún 
motivo, en la zona comprendida entré la 
costa y la línea que une el extrenLO orien
tal de la isla San Pietro con la desembo
cadura del río Basento.
Tarento.—Luz.—A o ticia.—A v vi si ai N a vi - 

ganti número 124/290. Génova, 1915. 
Número 263.-—Se ha extinguido tem

poralmente la luz del cabo San Vito, 
para efectuar en ella trabajos de trans
formación.

■ M a r e s  M e d i t e r r á n e o ,  A d r i á t i c o  y  K o jo .  
Costas de Italia, y de sus colonias—A y y í s í  
ai Naviganti número 138/316. Genova, 
1915.
Número 2 ':4  —Se previene á ios nave- 

f gantes que las luces de las costas de Ita- 
I lia y de sus colonias podrán ser apaga- 
I das sin previo aviso, y las señales de día 
I nlodificadas ó trasladadas.

Turquía.—Costa del Asia Menor y Darda- 
I 7ielos, —Bloqueo.—Ministerio de Marina.
I Madrid, 3 de Jimio de 1915.
I Número a.—Ei Gobierno inglés ha
¡ puesto en conoGimiento del Embajador 
j de España en Londres, que desde el día 
í 2 del corriente mes de Junio ha quedado 
1 declarado el boqueo de la costa del Asia 
¡ Menor, entre los paralelos de 37® 35’ N. y 
[ 40® 5’ N , comprendiendo la entrada de 
¡ los Dardanelos.
5 M a r  A d r iá t ic o .— Italia.—Cosías italianas 
\ del Adriático. — Informaciones. —Avvisi
\ ai Naviganti número 138/315. Génova,
I 1915.
I Número i  05.—A consecuencia del fon^ 

deo de minas á Jo largo de las costas ita 
lianas del Adriático, resulta muy peli
grosa la navegación i)or dentro de seis 
millas de la costa.

Los buques y barcos de pesca, q>ara en
tra r ó salir de los puertos del Adriático, 
deben atenerse á las prescripciones de 
las Autoridades marítimas.
Estuario de Venecia. — Prescripciones. — 

Avvisi ai Naviganti número 123/288. 
Génova, 1915.
Número b6 b—Se ha introducido la si

guiente modiñcación parcial en las pres
cripciones relativas á la aproximación y 
fondeo en el estuario veneciano (Aviso 
número 187 de 1915):

Los barcos que, procedentes de la mar, 
quieran entrar en las aguas del estuario 
veneciano, entre la salida y la puesta del 
sol, deberán parar á 12 millas al Este del 
semáforo de la Torre do los Prácticos y 
aguardar al Práctico, que cruzará por es
tas aguas.
Proximidades de Brindisi.—Luz.—Noticia. 

Avvisi ai Naviganti número 124/291, 
Génova, 1915.
Número :467 .—Ha sido extinguida tem 

poralmente la luz de la punía Penna (cabo 
Galio) para efectuar en ella trabajos de 
transformación.
Ancana.—Prescripciones.—Avvisi ai Navi

ganti número 129/301. Génova, 1915. 
Número 268 .—A consecuencia do los 

trabajos en ejecución, os actualmente pe
ligrosa la entrada clel puerto de Ancona. 
Los buques con destino á este puerto de
berán mantenerse en los fondos superio
res á 15 metros y parar á 4 millas ai Nor
te dél semáforo para aguardar allí el per
miso para entrar.
Puerto de Falconera.—Luz.—Avvisi ai Na

viganti número 129/300. Génova, 1915. 
Número 260 .—La luz fija roja de la  

la playa, á la izquierda entrando en Fai- 
conera, ha. sido reemplazada por una luz 
de un relámpago rojo cada 5 segundos 
(relámpago, un segundo', ocultación, 4 se
gundos).

Las otras características no han sido 
modificadas.
Puerto de Fa.no.—Luz.—Avvisi ai Navi

ganti número 129/302. Génova, 1915. 
Número 370,—Ha sido extinguida la 

iuz fija verde del antiguo morro del mue
lle Oeste del puerío-canah La entrada del

puerto q u e d a  m a rc a d a  por la s  2 lu ces
fijas roja y verde que señalan los trabajos 
de prolongación de los dos muelles.
Albania. — Isla Saseno.— Luz.— Baíim. — 

Avvisi ai Naviganti número 129/2746 
Génova, 1915.
Námero 271.—Se ha establecido una 

luz en el puertecillo de San Nicolo di Sa
seno, en la parte NE. de la isla, sobre el 
techo de una casa blanca, situada sobre 
la playa, cerca del arranque del pequeño 
muelle. Sus características son  las si’ 
guientes:

Carácter: Fija roja.
Alcance: 2,5 millas.
Altura sobre la mar: 6,7 metros.
Sector de ilummación: YiSiBLE de 149® á 

259® (110®)
Situación aproximada: 40® 30’ N, y 19® 

17’ 12” E. de Gw. (25® 29’ 32” E. de SF.)
En el extremo del pequeño muelle se 

ha erigido una baliza de hierro remata
da por una m ira esférica pintada de 
blanco.
O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  O^^r^.—Estados 

Unidos.—Barco-faro Hedge Fence.—Se
ñal de niebla.—Notiae to Mariners nú
mero 17/1.083. W ashington, 1915.
Número La siiena de niebla deí

barco-faro Eedge Fence ha sido sustituida 
por un silbato de niebla que emite un& 
señal con el mismo ritm o que aquélla.

La campana subm arina ha sido supri
mida.
Júpiter Inlet.—Peligro.—Notice to Mari- ; 

ners, número 16/1.016. Washington, 
1915.
Número 273 —El vai)or Auchenhlae, 

calando 6,7 metros, ha tocado en un pe
ligro xjor fuera de Júpiter Inlet.

Situación aproximada: 26® 52’ N. y 80®
1’ W. de Gw. (73® 48’ 40” W. de SF.)

Carta núm ero 539 de la Sección IX. 
Proximidades de Nueva York.— Naufragio. 

Notice to Mariners número 16/1.004. 
W ashington, 1915.
Número 2 7 4 —El vapor Carolina se

ñala la presencia de unos restos de nau
fragio consistentes en un grueso botalón 
ligado al casco sumergido de un buque, 
á unas 25 millas al SSE. del barco-faro 
Scotland.

Estos restos son muy peligrosos para 
la navegación.
Brasil. — Arrecife Coroa Lavandeira. — 

Banco. — Notice to Mariners núme
ro 406. Londres, 1915.
Número 275. — En un punto desde 

donde se marca el Cabego do Oliveira 
á unas 2 millas á 276®, se encuentra un 
banco de arena y coral, cubierto por 7,2  ̂
metros de agua. Este banco, que se su
pone de pequeña extensión, no ha sido 
examinado.

Situación aproximada: 4® 53’ 15” S. y 
36® 11’ W. de Gw. (29® 58’ 40” W. de SF.)
Sao Francisco do Norte.—Arrecife.—Notice 

to Mariners número 387. Londres, 1915. 
Número 276. — En las proximidades 

Norte del río Sao Francisco do Norte, 
existe un arrecife de coral á u n a  profun
didad de 4,5 metros. .

Situación aproximada: 10® 22’ S. y: 36 \
6’ W. de Gw. (29® 53’ 40”-W. de SF.)
G o l f o  d e  M é j ic o .  — Estados 

Pasa de Loutre.—Peligró,—Notice to  Ma- 
riners número 17/1.091. W a sh in g to n , 
1915.
Número 277.—El vapor Valumnia ha 

tocado en un peligro situado por fuera 
de la entrada de la Pasa de Loutre.  ̂

Bituación aproximada: 29® 10’ 80 A.
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y 88  ̂ 59' 45" W. de Gw. (8,2'' 47' 25" W, de 
SF.)

Al aproximarse á las diversas pasas del 
Misisipí, deben los buques prestar gran 
atención y sondear frecuentemeuíe, pues 
sin cesar se producen depósitos de fango 
que disminuyen la profundidad.

Carta número 784 de la Sección IX,
Qalveston. — Luces. — 'Notice to Mariners 

número 17/1.092. W ashington, 1915, 
Número 27« .—Se han encendido en la 

bahía de Galveston las dos luces signien- 
tes:

Luz Galveston Bay Channel número 2 A. 
Instalada sobre una construcción roja, de 
esqueleto, erigida sobre pilotes en 1,8 
metros de agua, en la parto Este del ca
nal dragado aguas arriba do Red Fish 
Bar, en un punto desde donde se marca: 
el faro de Red Fish Bar Gut, á 146" 304; el 
faro de Seábrook, á 255" 80^ y ia parte iz
quierda de Mesquiíe Knoll, á 854",

Luz Galveston Bay Channel ntmiaro 4 A. 
Instalada sobre una construcción roja, 
do esqueleto, erigida sobre pilotes en un 
metro de agua próximamente, en i a par
te Este del mismo canal, en un pon'.o 
desde donde se marca: la luz de Morgan 
Point Channel, á 10" 80’; la punta Cedar, 
á 88", y la baliza luminosa Galveston Bay 
número 4, á 162",

Características de las luces:
Luz Galveston Bay número 2 A.~—Carác

ter: Fija roja.
Altura sobre la mar: 10,5 metros. 
Situación aDroximada: 29" 34’ 12" N, 

y,94" 56’ 18" W. de Gw. (88" 43’ 58" W. de

Luz Galveston Bay número 4A.— Carácter: 
F ija roja.

Altura sobre la mar: 10,5 metros. 
Situación aproximada: 29" 39’ 12" N, y 

94" 58’ 11" W. de Gw, (88" 45’ 51" W. de 
SF.)
M ar DE "LAS AntíLLAS,—- -San Thomas — 

Le Sound.—Banco.— aux Naviga- 
teurs número 127/672, París, 1915,
Número 273 .—El crucero francés Con

dé ha rozado ligeramente en la Sonda de 
San Thomas, en un punto desde el que se 
marca el Frére del Oeste á unas 0,75 m i
llas á 342",

La profundidad estimada por dicho 
crucero es de 7,5 metros. Sin embargo, 
dicho buque no ha podido ejecutar n in 
gún trabajo para xDrecisar la posición y 
la profundidad exacta del peligro.
Isla de Cuba.—La Habana.— Luz.—Notice 

to Mariners número 362. Londres, 1915, 
Número 2 8 0 .—La luz que lucía cerca 

de la Aguada, en la parte Oeste del puer
to, ha sido reemplazada, para ensayo, 
por una luz situada sobre un armazón de 
hierro erigido sobre base de cemento. Sus 
características son las siguientes:

Carácter: 1 relámpago blanco cada 2,

Altura sobre la mar: 11 metros.
Fases: Relámpago, 1 segundo', oculta

ción, i  segundo.
Observación.—Esta luz que, como se ha 

dicho, funciona para ensayo, puede ser 
sustituida, sin previo aviso", por la anti
gua luz ñj a rcrde.

Situación aproximada: 23" 8’ 45" N. y 
82" 21’ W. de Gw. (76" 8’ 40" W. de SF.)
Honduras inglesa.— Cayo Snake.—Luz.— 

Notice to Mariners número 377. Lon
dres, 1915.
Número 281.—Sobre el cayo Snake del 

Fste, y en el extremo de una torre de ce
mento de 15 metros de altura, se ha en
cendido una luz cuyas características son 
las siguientes;

Carácter: 1 grupo de 2 destellos blan
cos.

Alcance: 13 millas.
Altura sobre la mar: 16,5 metros.
Situación aproximada: 16" 12’ 30" N. y 

88" 31’ 25" \y. de Gw, (82" 19’ 5" W. de 
SF.)

Carta número 540 de la Sección IX, 
Venezuela.— Golfo de Macaraybo. — Rom-

jrlentes.—kYiñ aux Navigateurs núme
ro 130/687, París, 1915.
Número  ̂8  El crucero francés Can

dé ha observado rompientes áunas 6 mi
llas ai (Oeste de la punta de los Estan
ques, sin |)oder determ inar su naturaleza 
ni su situación exacta. • .

El Director general, Ricardo Fernán
dez de la Fuente.

MiNiSTERlO DE HACIENDA

Esta Dirección General ha dispuesto 
que el día 28 de los corrientes, á las once 
de su mañana y en el local que ia misma 
ocupa, se veriñquo la quema de docu
mentos amortizados q u e  corresponde 
efectuar en el presente mes, 

i Madrid, 19 de Agosto de 1915.—El Di
rector general, P. O., Moisés Aguirre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

j  T éiég 'm íhm .
Dispuesto por Real orden de esto Mi

nisterio, do 24 de Marzo último, que una 
vez en poder del Estado, el solar ofrecido 
gratuitam ente por el Municipio de San
tander para construir el édiñcio de Co
rreos y Telégrafos en aquella capital, se 
abra x>or esta Dirección General un con
curso de proyectos para la elección del 
que haya de efectuarse, y cumplidas ya 
todas las formalidades relativas á la en
trega del expresado solar, se convoca por 
el presente anuncio á los Arquitectos es
pañoles x>ara que, los que lo deseen, pue
dan presentar, á los fines indicados, sus 
trabajos en el Registro de Correos de 
esta Dirección General, durante el plazo 
de tros meses, á contar desde la fecha en 
que aparezca esta convocatoria en la G a 
c e t a  DE M a_d r id , entendiéndose que la 
presentación de dichos trabajos se hará 
durante las ho? as de oficina, excer)to el 
último de los días de admisión en que 
ésta tendrá lugar hasta las diecisiete, á 
menos que fuese festivo, en cuyo caso se 
habilitaría á tal efecto el siguiente labo
rable hasta la hora indicada, y que el 
concurso se sujetará en todo lo demás á 
lo prevenido en el pliego general de con
diciones aprobado por Real decreto do 20 
de Abril último, inserto en ia G a c e t a  d e  
M a d r id  de 25 del mismo mes y á las ba
ses del x>rograma que se insertan á con
tinuación.

Madrid, 19 de Agosto de 1915.—El Di 
rector general, E. Ortufío,
Bases del programa para el concurso de 

proyectos de edificio destinado al servicio 
de Correos y Telégrafos en Santander.

l.«̂
Sé abre concurso entre los Arquitectos 

españoles para el estudio, redacción y 
presentación de anteproyectos para la 
construcción de un edificio con destino á 
los servicios de Correos y Telégrafos en 
ia ciudad de Santander.

2.^
Dentro del plazo de tres meses, conta» 

dos desde la fecha en que aparezca esta 
convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , so 
presentarán los anteproyectos por los 
concursantes en la Dirección General de 
Correos y Telégrafos, con toda la docu
mentación y detalles exigidos en el plie
go general de condiciones, aprobado por 
Real decreto de 20 de Abril último.

El importe total del presupuesto que se 
formule no excederá de 759.500 pesetas, 
comprendiendo en esta cifra la ejecución 
material de las obras, los honorarios del 
Arquitecto autor del proyecto y Director 
de las mismas, con arreglo á la tarifa vi
gente, el beneficio industrial del contra
tista, la reserva jDara imprevistos, el inte
rés de los adelantos en dinero y los gas
tos de administración.

4 a
El edificio se emplazará en el solar de

1.000 metros cuadrados de superficie^ 
propiedad del Estado, situado en la Dár
sena ó plaza de Yelarde, lindante: por el 
Norte, con la calle de la Rivera; al Sur, 
con la de Somorrostro; al Este, con la c i
tada x>Iaza de Velarde, de la que hoy for
ma parto, y al Oeste, con una calle sin 
nombre, y cuya forma y deslinde se deter
minan en el piano coiTesx)ondiente, que 
se halla á disposición de los concursan
tes en el Negociado de Construcciones de 
la Dirección General de Correos y Telé
grafos,

El coste total del edificio que se proyec
ta, que ocupará toda el área del solar, no 
podrá exceder de 759,500 pesetas, que os 
la cantidad calculada en la ley de Bases 
do 14 de Junio de 19G9, para las reformas 
de Correos y Telégrafos, 3̂ reproducida 
en el Real decreto de 14" de Enero de 
1915, oprobando el pliego de condiciones 
para la adquisición de solares ó edificios 
á aprovechar ó derribar.

Los anteproyectos |)rimero y los pro- 
,yectos después, so adajitarán á las alinea
ciones y rasantes aprobadas x>or el Ayun
tamiento de Santander, debiendo tenerse 
presento, además, las Ordenanzas muni- 
palos de la localidad, á cu.yo efecto los 
concursantes adquirirán de aquellas ofi
cinas miinicijDales las noticias y  antece
dentes necesarios.

Para llevar á cabo la redacción del 
proyecto y formación del presupuesto co
rrespondiente, deberá tenerse en cuenta 
los precios vigentes en la localidad para 
las distintas unidades de obra que han 
de integrar la construcción.
. En aquellas clases de obra de cuyos 

precios unitarios no se adquieran datos 
comxfietos, deberán establecerlos los au
tores de los x>ro3̂ ectos con arreglo á lo 
que su práctica les aconseje, debiendo 
acompañar en todo caso la descomposi
ción de jirecios unitarios, salvo de aqué
llas instalaciones como las referentes á 
calefacción, ascensores, alumbrado etcé
tera etc., cuyos presupuestos han de es
tablecerse por x)artidas alzadas, expresan
do los elementos componentes de cada 
una de estas obras complementarias. '

7 , ^ ^  ; ,  V  ■

El edificio constará del núiheró de p i
sos ó plantas que el autor estime necesa
rias para que quede completado el pro
gram a de los serviciós^que se acompaña, 
distribuyendo las diferentes alturas en 
luces, de la manera que. se crea más acer
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tada y conveniente y observándose, den
tro del carácter público que ha de tener 
el ediftcio, cuanto se dispsne en la 5.  ̂ de 
estas bases y en los artículos 5.  ̂y 6.® del 
pliego general de condiciones aprobado 
por Real decreto de 20 de Abril de 1915.

En las distintas plántás ó pisos que se 
proyecten para la edificación de que se 
trata, deberán establecerse en la forma 
que los autores estimen más convenien
te, los servicios que se expresan en la 
base 9.^ sin otras limitaciones que las si
guientes:

Planta de sótanos.—Según las condi
ciones de terreno y las especiales del 
clima, podrán ó no disponerse éstos j  
utilizarlos ó no para viviendas ó estan
cias do personal. Desde luego, si se esta
blecen, y disponiéndolos en buenas con
diciones de impermeabilidad, luz y ven
tilación, se destinarán para locales de 
Archivo de Correos y de Telégrafos, de
pósitos para paquetes postales, de im 
presos, almacenes de sacas, material 
eléctrico para Telégrafos, como hilos, p i
las aisladores, etc., etc., sin preocuparse 
en almacenar los postes que se instala
rán  en locales independientes del edificio 
objeto del proyecto.

Planta ha,ja.—PiM esta planta, y en fácil 
Comunicación con el público, se instala
rán  los servicios de Correos que tienen 
relación directa con el mismo, y los de 
recepción y tasa de los telegramas, así 
como los locales destinados á conferen
cias telefónicas y telegráficas para el ser
vicio del publico y de prensa, si esto es 
posible, sin menoscabo de las restantes 
oficinas.

Plantas principal y superiores.—En es
tas plantas se distribuirán las oficinas 
adm inistrativas de ambos servicios con 
los despachos de los respectivos Jefes. 
Se tendrá en cuenta la independencia 
m utua de ambos Ramos de la Aominis- 
tración y la relación armónica entre las 
oficinas de cada uno de ellos.

Las últimas plantas del edificio deben 
reservarse para habitaciones de los Jefes 
y de un Portero ú Ordenanza de cada 
servicio, teniendo presente, para la dis
tribución general, cuanto se previene en 
los artículos 5.® y 6.® del pliego gene
ral de condiciones de 20 de Abril de 
1915.

9.^

SERVICIOS GENERALES DE CORREOS 
Y TELÉGRAFOS

Ingreso ¿reweraZ.—Portería del edificio.
Despacho de sellos de Correos y Telé

grafos.
Gran Hall para el público, al que de

ben tener fácil acceso, por medio de mos
tradores y ventanillas independientes y 
con la mayor diafanidad posible, los ser
vicios de Correos que tienen relación con 
el público y los de recepción y tasa de te
legramas.

Locales para estancias de Ordenanzas 
y Repartidores.

W. C., urinarios, lavabos en todos los 
pisos- y en número suficiente, teniendo 
en cuenta que existen empleados de am
bos sexos.

Locales para cuartos de aseo del perso
nal de servicio.

Escalera principal ""y las de servicio 
que se estimen necesarias.

Ascensores y montacargas.
Guardarropas.
Local para bicicletas.
Biblioteca de Correos y Telégrafos.

SERVICIOS DE CORREOS
Gran Sala de Dirección de la correspon

dencia ^sala de batalla) en relación direc

ta, por un lado, con los buzones, y por el 
otro, con los coches para el transporte 
entre la Administración y los ferrocarri- 
les.

Esta Sala, que requiere mucha ampli
tud y claridad, no necesita estar en con
tacto directo con el público, pero sí con 
ia daríefía. Apartados y Lista.

Cartería.—'Ési de ser también espaciosa 
y muy ventilada, y en relación directa 
con la Sala de Dirección, con Apartados 
y Lista.

Lisia.
Apartados con casilleros sistema ame

ricano.
Estas dos últimas dependencias podrán 

disponerse en el Hall central ó en otro 
departamento á que tenga acceso el pú
blico,
DESPACHOS QUE HAI^ DE COMUNICARSE

CON EL PÚBLICO POR EL HALL CEN
TRAL.

 ̂a) Admisión de correspondencia cer
tificada (cartas y tarjetas postales);

h) Idem id. (impresos y otros objetos);
c) Correspondencia asegurada: Admi

sión y entregm de valores declarados y 
objetos asegurados;

d) Giro postal interior ó internacional 
(imposiciones y pagos);

e) Caja de Ahorros (imposiciones y 
reirdegros);

f) Tarjetas de identidad;
g) Comisiones;
h) Servicios derivados del Giro;
i) Correspondencia urgente;
j) Reclamaciones G,n general;
Los despachos señalados con las letras 

(f)̂  y (j)i podrán refundirse en uno solo 
si el espacio de que se disponga así lo re
quiere.

Paquetes postales.
En comunicación con el público, con el 

local en que se efectúe ia carga y descar
ga de los coches que enlazan con las es
taciones y con el almacén de postales si 
puede éste situarse en la planta del só
tano.

Oficina para la sección de Aduanas.
Local para ambulantes.
Despacho para el Administrador Jefe 

de Correos con antedespacho y cuarto de 
aseo.

Despacho para el segundo Jefe de la 
principal.

Despacho para el Secretario y oficina 
de la Secretaría de la Administración.

Dependencias para los negociados de 
Contabilidad, Habilitación y Material.

Oficina de Contabilidad y Caja del Giro 
Postal.

Oficina de Contabilidad de la Caja Pos
tal de Ahorros.

Archivo de la Administración.
SERVICIOS DE TELÉGRAFOS

Recepción y tasa de telegramas en el 
Hall.

Sala de aparatos con luces amplias y 
directas y local próximo para taller de 
reparaciones y despacho del Jefe del ser
vicio. Esta sala puede situarse en plantas 
superiores, disponiendo cestillos eleva
dores con los telegramas recibidos en el 
Hall.

Despacho para el Jefe de línea.
Local para rosácea de distribución de 

cables, cuya entrada al edificio se procu
rará sea subterránea, y dependencia para 
el Jefe de reparaciones próxima al local 
anterior.

Despacho para el cierre y distribución 
de telegramas.

Local para Ordenanzas, Celadores y Re
partidores.

Locutorios para conferencias telegrá
ficas.

Locutorios para conferencias telefónicas
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Locutorios para conferencias telegráfi
cas y telefónicas de la Preíisa y sala para 
ia misma.

Todas estas dependencias deben tener 
condiciones especiales de aislamiento y 
fácil acceso, tanto para el público come 
para los periodistas, con la debida inde- 
peñdenciaí

Sala de prueba^ de aparatos.
Despacho para el Jefe del Centro con 

antedespacho y cunrto denseo.
Otro con los mismos servicios para eí 

Jefe de ]a Sección.'
Negociados de servicio interior y de re

clamaciones con despachos en cada uno 
para los Jefes respectivos.

Negociados de Material, Habilitación y 
Caja.

Archivo de Teiógrafos.
HABITACIONES DE EMPLEADOS

Habitaciones para el Adm inistrador de 
Correos y Jefe de Telégrafos, con diez 
departamentos ó piezas, como míiiimurn 
para cada una de ellas.

Habitaciones para un Conserje de Co
rreos y otro do Telégrafos con seis piezas 
como mínim um  cada una de ellas.

10
Para determ inar la am plitud de cada 

dependencia, los Arquitectos podrán pe
dir á los Jefes de Correos y de Telégrafos 
en la localidad cuantos datos necesiten 
sobre el actual desarrollo de los servicios 
¡3ara calcular las necesidades probables 
de éstos en el porvenir.

11
Se estudiará al propio tiempo que la 

construcción del edificio, el mobiliario 
tipo que inherente á la edificación se re
quiere para el buen funcionamiento de 
ambos servicios y su instalación, con 
arreglo á las modernas exigencias de los 
servicios postales y telegráficos, y asi
mismo se estudiará también el sistema 
de calefacción y ventilación que á juicio 
del autor Arquitecto se estime más con
veniente y adecuado.

Se tendrá en cuenta del mismo modo 
la instalación del alumbrado eléctrico, 
con perfectas condiciones de seguridad, 
la do timbres, telefonía privada, ascenso
res y descensores, mesas giratorias, dis
tribución de agua, servicios generales de 
saneamiento, pararrayos y en general 
cuanto puede y debe contribuir á la co
modidad y buen destino del edificio.

12
Para  todo lo referente á los antepro

yectos, sus condiciones, derechos de los 
autores y cuanto se relaciona con estp 
concurso, regirán los preceptos con;^ni- 
dos en el título 1.® del pliego de condicio
nes aprobado por Real decretó de 20 de 
Abril del corriente año.

. Madrid, 19 de Agosto de 1915.=E1 Di
rector general, E. Ortufío.

MINISTERIO DE FOMENTO
B i F e e c i 6 n  . F t ó -

CAMINOS VECINALES
S. M. el Rey (q. D. g.), de conforinidad 

con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha dispuesto aprobar el expedien
te de declaración de utilidad pública 
camino vecinal de la carrétera de Madrid 
á Cádiz  ̂á Algodonales kilómetro al 
pago de las Alcabalas. .

Lo que digo á V. S. para su co^ei- 
mlento de orden del s e ñ o r  Ministro. Dios 
guarde á V. S, muchos años. Madrid, lo 
de Agosto de 1915.=E1 Director general, 
A Calderón.' •
Señor Gobernador civil de la provincia

de Sevilla. *

If ADBip^«^®st, jggfl “Bneesorj^ de Biradenepa’̂ ^P §s^  ijg gas Hceñtej núg. §0,


